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CAPITULO PRIMERO 

EL PETROLEO EN MEXICO HASTA ANTES DE LA 

EXPROPIACION PETROLERA 



CAPITULO I 

EL PE'i'ROLJW BN MEHCO H1STA A.U'!'gS 

DE LA BXPROPIACIOli P3'f'-:OJ,'E:M 

Los a~tecas conocieron y utilizaron el petr4-

leo antes de la llegada a México de los espa':'íolea, y lo 

llamaban con un nombre que traducido al castellario era. -

la palabra chapopote, algunos de los usos que le dieron 

fueron como incienPO en sus ceremonias religion~s.como -

• sustancia cements.dora, corno impermeabilizante y tambi6n 

oomo medicina. ~ la llegada de los españoles éstos pre-

vi~ron su import~n0ia al conocer ln aplicnci6n y uso del 

che.popote al incluirlo entre los minera.le:-o; afectos a la. 

regalía en las Ordenanzas de Aranjuez, expedidas por el 

~ey Garlos !II en el a·fo de 1783. De acuerdo cun estas -

ordena:1zas, el r.~inisterio de Fomento conoedi4 el primer 

permiso para exploración y explotación de petróleo en el 

año de 1864 y segi.ID se conoce fué en unas chapopoteras 

de Chap~cao ubicadas en la municipalidad de Pánuco. En 

1865, se perrniti6 otra exploraci6n con la conriguient6 -

explotación en la lluciendn. San José de las. tlusias, cerc.2:. 

n<> al puerto de Soto La !Jarína., en el el'ta.do de 'f'amauli

pas. Durante el año de 1865 se descubrieron otras chapo

poter.q,s en Tantoyuca, en la mári;en izquierda de: Hfo "'11!. 
/' . .r:, en 1:1 r.:~gun:~ de C:-iila sitw~Ju en llt m;rgen izquier

da. dol Pío Pánuco, en 'ronnlapa y en Acayucan, lu¡:;arC's to 

do:- ]·?T·tenec·l .. ntt'f' A.l estar.o de 1fer.:.•·ruz. 

;~1 6 de julio de 1865 el Em::emdor Maximiliano 

expidió un di:creto ..;_ue redA.rr:enta::w. l:~ exploraci6n y ex-
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plotación de las sustancins 'Lue no son metales preciosos 

y 1:ue estaban comprendidas en el artioulo 22 de las Orde 

nan?Jas de ?Jiner1a de la Nueva Espa ía 1 cuyo articulo Io.

menoiona1ia lo siguiente: 11 nadie puede er.plotar minas de 

sal, fuentes, pozos o h.gos. de agua saLida, cnrb6n de 

piedra, betún, petróleo, alumbre, kaolín y piedra8 pre-

ciosas, sin haber obtenido antes Ja. conc"!s i.6n expresa y 

formal de laB autoridades competentes y con la aproba--

ci&n del Ministerio de Fomente." 

Uno de los primeros explorartor,"r de petróleo -

en M6xico fué un doctor de apellido Autr0y 1 l;uién descu

brió unas chapopoteras cercanas a Papantla, Ver., en el 

a?ío de 1869, y fund6 la Compañia Exploradora del Golfo -

de Máxico, •1ue principió lu. explot:ici. ón del cam:io sin é

xito, porque las perforaciones fuvron poco profundas lo 

cual ocar. ion6 que la ci tadu compañia abe:ndom1ra la expl.2_ 

té•ci6n, no <.1sí el Dr. Autrey que continu6 con la explot!!:, 

oi6n en pequeña escala, logrando obt~ncr y refinar cier

tas cantidades de petróleo. 

Bn 1872 se publicó que había sido descubierta 

otra zona petroHfera en el Istmo de '!'ehuantepec. En 

1873 ieualmente se publicó una historia del Bstado de Ta 

maulipRs en la cual se hablab1, de l<i gran extenr.i6n de -

zon':'.f' petrollferai:, en ese estado. En el arfo de 1883, en 

l';v:1rn:r->ana, 'l'ab. 1 se inici6 lu explot·1ci"1•1 •le un c·1mpo C,2_ 

nocido con el nomhr'l de Sarlr.t., y co;iio on el ~ª~'º rle la 

CompaRía Exploradora del Golfo de Máxico, ésta no tuvo -

éxito debido a la útlta de técnica apropiad.a por12ue las 

perforacion~s fueroYJ poco profundfü sin alcan;.·,1r la ca9a 
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petrolifioa. En los últimos años del siglo XIX continua

ron las exploraoiones petroleras sin que 'atas tuvieran 

éxito; siendo una de las causas principales que retrasa

ron la exploración y explot~ci6n del petróleo en Máxioe 

un informa hecho por ge61ogoa de la Standard Oíl que hi-

7.0 desistir a esta compañia de invertir en México en eso 

tiempo. 

Las Ordenanzas do Minería de la Nueva España 

fueren la primera ley mexicana minera, y comprendió al -

petr61e• entre las sustancias afectas al deminio dir.ote 

del rey, estas ordenan7.aJJ e1:1tuvieron en vigor an Mtlxioo 

deede el año de 1783 hústu el año de 1884, en que fueron 

abrogadas por el Código de Minas de los Estados Unidos -

llexioanoe, siguiendo a este C6dige la Ley Minera de 1892 

y luego la Ley Minera de 1909, leyes que tuvieron oomo 

partioularidad la oon0ervaoi6n del dominió directe de la 

Nación sobre los yacimientos rniner"'les en eener;1l, pero 

exceptuando de este régimen de propiedad, al oarb6n d• -

piedra y al petróleo; esta situaoi6n de derecho subei&~ 

ti6 hasta el 5 de febrero de 1917 en que entr6 en vigor 

la Constituci6n ~deral. 

En lGa ~ltimos años del siglo XIX principi6 en 

M.S:xioo, el desarrollo de lo que despuás fu~ la industria 

petrolera, en una forma ya t~cnic~ y o~enada, siendo un 

extranj~ro de apellid• Doheny, quién empezó a orgunir.ar 

la industria~ oreando la Mexioan Petroleum Gompe.n,y, la -

Tamiahua Petroleum Go.) la Huasteca Petroleum Co., deBt.!. 

nadas a la exploración y explotación petrolers en los ª.!!. 

tados de San J,uifl Potod y \'eraoruy,. Posteriorme11te el -
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Esta compa1ia también celebr6 contrutos con los 

Ferrocarriles Nacionales de ?M:dco, el Ferrocarril Inter

ooeanico, con el Ferrocarril do Veraoruz al Pacifico y 

con el Ferrocarril Mexicano del sur, razón por la ouiü t~ 

dos los ferrocarriles de la República Me.v.icana estuvieron 

abastecidos con petr6leo combustible de la Mexican Potr•

lewn Company, hasta el a~o de 1920. 

La Casa s. Pearaon and Sona Ltd. de Londres, en 

el año de 1902, era contrstieta de lae obras dol Ferroca

rril Nacional de Tebuantepec, y de la~ obras de los puer

tos de aoatzacoalcos, Ver, y Salina Cru~, Oa.x., lo ctmleG 

eran puntos terminales del mencionado ferrocarril, en el 

Golfo de M~xico y en el Ooeano Pacifico. Este contrato -

constituy6 a l~ Casa Pearson en arrenda~~ria y explotado

r1.¡ de la ruta transeoeanica, por lo cua.l aus miembros co_! 

prendieron la conveniencia económica de mover rius trenes 

con rnáquinr~s consumidoras de petróleo oombuf1tible, y dE>ci 

dieron la exploraci6n y explotaoi6n de petróleo en la se

na. de Is tll''I. 

W. Pearson principal accionista de esta empresa 

organizó para el desarr~llo de la industria petrolera, V!, 

riaa oompaíiins siendo &atas la Compañia Mexicana. de Petr! 

leo El Aguila, que fu' destinada a la expld'ró1.ci6n y el'.pl,2_ 

taci6n en la Costa del Golfo: la Eagle Oil Traneport Cem

pany, para el transporte de petróleo a los diversos mero!. 

dos m1mdie.lee: h Anf'lo Mexica.n Petroleum Pro<lucta Compa

ny, ll''r'L la diatribuci6n interior y venta en los países -

consumidore~ de sus projuctoa. 

La oxploracl6n de la Compañia El A~1ila, fu~ 

muy extensa, abarcanc'.o los estados de Tamaulipari, San 

Luis Potosí, Verscruz, Tabasco y Chiapas. h'n 1919 la Com

püñ:fa :.;¡ Aguila había explor 'do 49 oam_?Os petroleros per-
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rorando 333 pozos de loc. cuales ~nicamente 115 produjeron 

petr6leo y los restantes reaul taron e!"téril;::s. 

Lo que di.6 biportuncia a 111 Compañia 1n A.guila:f'ué 

su exploración en los campos de 'l'uxpam, con lo cunl :priE_ 

cipi6 el auge petrolero. En. este campo brotó el pozo nú

mero 3 de San Diego de la Mar, conocido por el nombre de 

l)os Bocas, este pozo se incendió en 1908, s leudo una de -

las más grandes oatás'trofef' en la. hiE'\toria del petrfüeo. 

li!rl 1910 la oompañia El Aguila oomen~6 a perforar el pozo 

nllmero 4 de Potrero del Llano mismo qu•} brotó el 21 de -

diciembN del mismo añe, no pudiendo ser controlado has-

ta el 31 de marzo de 1911, calcu:la ndoae c¡ue no perdieron 

2 mill•lnes de barriles dut'a.tlte el escurrimiento libre. -

Este pozo es el más notable de ~l~xico, puos rirocl.ujo 40 -

mil barriles diarios durante 8 añoo y se oncmmtra ubi

cado en la llamada Faja. de Oro, zon,1 cuyH pNducción fa

bal•aa. ooloc6 a México en nl 20. lug:cr corno pa.ia produs:.. 

tor do petr6leo. 

Hecho significativo er que loo años de 19?.l y 

1922, marcaron el punto más elevado de la industria del 

pais. Después la producción tuvo un llrocotio deHcondentei 

he.ata al año d0 1932 1 en quo nuevamente so inicia el as

censo de la ;,'roducoi6n, :-mn,1ue óstu ya no tiene las ca

racteriotioas de principio de siglo. 

lío hH.,J' i.nforL1u.ci6n dif'9onih1" :ue permit,_ con.2.. 

cer con e::rn.<Jti tud ol monto que :ücan'.1.'l.t'on l;;s inversío-

nes norte::.merica.nns en ll\ indm:tria. petrolera. de M~xioo 

9ntre 1901 y 1938. 

En 1911, el 80~ de la ínversi6n nort1nrnericana 

e inelesa en México estaba. concentrada en la induetri!l mi 
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nera y en los ferrocarriles; en el petróleo se encontraba -

únicamente el 2.5% de la inver·sión norteamericana e inp;le

sa. Al poco tiempo, la combinación de una demanda siempre -

en aumento y la enorme producción de los pozos brotantes 

hicieron de la inver~ión petrolera la más dinámica en el 

país. 

Importantes sectores económicos de las naciones 

industriales sustituyeron el carbón por el petróleo y la ~ 

electricidad; después de 1910, no existió ya problema algu

no de mercado para la producción petrolera, sobre todo - -

después de iniciarse las hostilidades en Europa. En esta 

época, el 6ílf. de la inve=sí-On norteamericana en el petr6~ 

leo extranjero se encontr3ba en México; años despues, - ~ 

cuando se inició el descenso de la producción, las empre-

sas norteamericanas empezaron a invertir sus utilidades ~ 

fuera del país. Por ello, aún antes de la gran depresión -

de 1929, los petroleros·habían reducido su inversión 

real en México. En 1924 los intereses norteamericanos en -· 

el país representaban sólo el 24% de la inversión que Es-

tados Unidos del Norte tenía en el petróleo extranjero, y 

durante la década siguiente el porcentaje se mantuvo - - -

práctica~ente sin variación. 

Cuando las compañias extranjeras operaban en - -

Mé~ico, 19.s utilidades de la industria petrolera fueron ~ 

de las más altas obtenidas on el país y en el mundo. Los -

interesE:G petroleros hicieron en México una. invernión ini

cial de 100 millon.~'3 de dól;-ireo aproximadamente. Esta 

inve:-sión original y 19.s reinverr;iones permitieron expor

tar, por concepto de utilidade,1, descontada la rain- - - -

• 
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versión, entre mil y cinco mil millones de dólares de 1901 a 

1938, segt1n diversos cálculos; loa die~ primeros años de ºP.!. 

ración bastaron a. las compañías para amorti.l»ar el capital in 

vertído inicialmente¡ el resto fuá utilidad neta. 

A p:.rtir de 1922 la rentabilidad d"" la invt:Jrsi6n 

petrolera disminuyó, sin que por ello dejara de ser alta.men

te ~ituable. En 1926 la Standard (N.J,) y la Shell informa 

ron haber tenido pírdidas en sus operaciones en México, y de~ 

de esa fecha. h'lata 1936 sólo admitieron la obtención de un "'!.. 

modeste beneficio. 

No existe material parri. examinar en forma adecuada 

la influencia de la indur,tria petrolera en la econoQía mexi

cana, ya que hubo una contribuci6n de la induAtl'in a otro -

sector de la eoonornía. 

De cualquier forma la. contribución de la aotividnd 

petrolera al progreEo econ6mico del país no parece haber co

rrespondido a la magnitud de roua ingraoos. La aportación de 

la actividad. petrolera. al presupuesto del tlobierno Flllderal -

ruJ de un 10. &~ en 1918 y ésta llegó h:i.s ~fo un máximo del --

33.6% en 1922, en loa nños aicuientes esta contribución su~ 

frió un descenso muy crande, los eobiernos de los presiden~ 

tea Calles y C:!.t-üenaa que lleve.Ton P_ efecto los más ir.port13.E. 

tes programaG de inversión pusieron las bases del desarrollo 

,osterior de la ~conJmía mexicana. 

La forma en que se roguló el pe.go do los ir.:puestoe 

de la! co~pañian petroleras ai Gobierno Fe.er~l,ns parte de 

la hir;tori':t d0l acomodo corrnt::n te de interesF·:; en pu¡:;na. An-

tes de la revolución las fu~n 1;1;'." de incraso de: ;;obi.ern::> e-

i~puesto dal timbre¡ con el nuevo ré~i~~n los gastoG póbli-

cos Ee r~crecentaron por lo cu,,1 re rw\ur:rió rü iW::-.c·1to de -
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los impuestos. Entre las nuevas fuentes de ingresos destacó 

los gravámenes que se impusieron a la actividad petrolera. 

Durante la adm.inistración del Presidente Dia.z, la i!!, 

dustria del petróleo había disfrutado de una excepción fis - -

cal casi absoluta; únicamente tenía un gravamen por concepto 

de Impuesto del Timbre. Madero estableció en 1912, un Impues

to a la Producción Petrolora; impuesto que· el gobierno de Vic

toriano Huerta aumentó más tarde. En 1914, Carranza siguiendo 

una política impositiva más radical, estableció un impuesto -

llamado "de barra", a la exportución del combustible. Con la 

promulgación de la Constitución de 1917, se reformó el siste

ma impositivo de la industria petrolera y los gravámenes fue

ron ca1culadoo de acuerdo con el valor de cada uno de los pr~ 

duetos; este sistema continúa en vigor hasta la expropiación, 

y fue reformado nueve veces entre los años 1917 a 1931, aumen

tando o disminuyendo el porcentaje según las necesidades eco-

nómicas y políticas del momento, 

El gobierno que consideraba a la Nación oomo propi! 

taria de todos los recursos petrolíferos, trató de cobrar re

galías, pero esta medida nunca se puso en vigor debido a pre

siones políticas. Igualmente sucedió con un impuesto adicio-

nal decretado en 1921, el cual tuvo que ser derogado al ai~ 

guiente año. En 1925 se edablec~ó un grava'men sobre el cona,!! 

mo de gasolina y en 1934 se establecieron impuestos sobre loa 

fondos petroleros. 

Los impuestos pagados por la industria petrolera al 

Gobierno de México, no representaron m~s que una cuarta parte 

de los r:ravámenez que fueron pagados por los productores en -

los Estados Un idos de N.A. dándose el caso que las compaiHas 

americanas c¡ue operaban en México pagara alguna.s veces mayores 
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impuestos sobre el oombuetihle extraido en iW~xico al fisco 

norteamericano que al m•xioano, a pesar de todo esto, desde -

el año 1912 hasta la expropiación las empr~sas siempre se qu.! 

jaron del elevado monto de loa impuestos. 

Los impuestos tam.bhfo se emplearon para evitar des

perdicios y obligar a las compañías a refinar en el país la -

mayor cantidad posible de petróleo antes de exportarlo, en ª..!:!. 

ta forma hubo un aumento en la aportaoi6n de la actividad pe

trolera en Yáxioo a la economía nacional. La capacidad de re

f1naci6n de la industria petrolera fue§ on aume'lto hasta 1926. 

Despu~a de esto año hubo un descanso hasta 1933; en 1916 exi!!. 

tian 4 refinería.a, en 1921 aurncnt6 e 1 número a 14, en 1924 ya 

ero.n 19 y 2 de estas ref inor!as se encontraban entre las may.!?. 

res del mundo, siendo el a~o de 1926 en que ee llegó a 20 re 

finer!as en el paie, estando localizadas L tedas juntn a los --::-

puertos de am'barq_ue. Le.a primAras refinorias que se estublü-

oieron en M~xico eran planta¡:¡ ele do:otilaoivn primécria en do.!l 

de se obtenía. gasolina, kerooen y potró1oo combustible; años 

despu4e aparecieron las plantas de dePtilaci6n desintagrante 

junto a otras destinadé<s a aproveohflr lon gases y producir ª!!. 

falto. 

La actividad petrolera también eeneró ingresos por 

concepto de pago de sularios, rentas y regalías. Hose tiene 

datos relativos a las n6min11e de suoldos y salarios pagados,..,_ 

por c·impañias, osti:r.::i.;1dose lo!' pé<P-OB hechoc a la mano de obra 

nacional dnicamente en fechas aislRdas; por ejoDplo en 1936 -

el nillnaro de t:r>aba.je.dores petroloror- era de 14 ,OOO y el sala

rio y prest~ciones correspondfan a la cantidad de ¡9 millones 

de pesos, co.lcuFrYlose (rue en la época de ~;.,,yor pr-xluc:cl6n la 

induntrte. petrolera ooupuba. er,tr<· )O y 50 rü ~ obreros, aun«ue 

paoa.do eflte periodo esta ce.ritirldl se rE:d.ujo notablemente puNi 
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en 1927 sólo eran 12,500 loF trabajadores dedicadoR a la acti

vidad petrolera. 

No existe una estimación del monto total de alquila

re~ y regalías oagados por la industria del petróleo, Grandes 

extensiones de terrenos f 1Jeron :.rrendados por las cor.ipañías en 

~U"'~""r do adquir i_rlas en propiedad, .Y en CJ.lgunos ca<~os se est i

µuló una renta fija que variaba. entre ?.) y 200 dólares anua

les por hectárea. En otros, el pa;::-o de regalías era del 5 al -

15~ del valor de le. prod.ucción; r,or ejemplo El Aguila que era 

la mayor de las empres is en 1~ década de 1930, pag~ba po~ er-te 

concepto alreJedor de 4,5 millones anuales de pesos. En ciertos 

casos las co~pensaciones eran ridículas, por ej~mplo lus ren

tas t.otales del cei.mpo Cerr0 ~.zul, del que la Huastsca Petro

leum Company, extrujo 182 millones de barriles, únicamente -

pagó como compensación 200,000 pesos. Otro ejemplo es el del 

propietario de un campo petrolero en Chinapa, Ver., del cual 

se extrajeron 75 millones de barriles que recibió en pago tlni

camente 150 pe~os anuales mientras duró la explotación. 

Cuando la Consti tuci6n de 1917 devolvió a la Nación 

sus derec~os sobre el subsuelo, las compa~ías se encontraban -

en posesión de todas las zonas que habrían de explotar hasta 

1938. Oficialmente se recono·.::i6 que en ese aiío de 1917, las 

compa~fas tenían en propied 'ª o en arrendamiento -

6,222,063 hectáreas, aumentada esta cantidad en dos millones -

de he;táreas, aunque sus actividades se mantuvieron centrri.d<•B 

sobre los terrenos adquiridos antes de 1917. 

Un aspecto de la contrib1.lCión de la indtrntria netro

lera al desarrollo de la economra mexica·:a, es el relativo a -

la tecnología ~oderna, pues unR RI'Bn proporción de las planas 

cue requerían un &lto grwlo de caaacita~i~n técnica er~~·ocu--
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pados por extranjeroa; sin embargo huho ciRrta filtración de 

conocimientos Mcnicos hr~cia lo[' ohr·~ros y ernpl11ados nRcio

nll.les que permitió m:mtener la i.ndu,,tri:-1 on maroh<;. despuéB de 

mar>'O de 19 38. 

Desde :~lltl brotó Eol ~rim6r po?.o h:'.ato. (ll w•1mento de 

su axpropi·1.ci.6n, la. com¡«i.ilfas extr1jeron cilsi dnr mi.l millo

nes de b11rriles de petróleo; las ci l'cuns tanoi:.i.s en que esta -

producción tuvo lugar, llevan:~ 'nrinri conclusion(lss la prim!, 

ra es ';ue desd,; la Gran Ouerra h- st" 1~22, los cump.,s pe trol~ 

ros me.:d~anos tuvieron Lnpurtancin munJ .i<il por haber nido ·:i

tales par11. lf1 economía do crnrt':Jfl paiAes índustr1<ües de Occ1, 

dento. Debido R ello, la. rentabilid¡¡,d d1.11 la invGrsi6n en el 

petr6leo mexicano 0 ue una de lRs m~yoree del gloho; deepué~ -

de 1922, amba.s si tuacionos tend.i~ron a desaparecer ante una -

radical baja de la producci6n. Una rHH:-Unda concluai6n mueet.ra 

101 rlii'i.¡~ult.rld dCJ <>1'oy·.r t·:1to e} ;iun~o de vi,ta do J,r: oompa.

ñ!aa, o sea que México oompartió ple11a.me'lt0 loo beneficios de 

su prospe:l'id.ad, cuanto el punto de ví:1 ta contri:irio, en ol ae.!l 

tido de que }:;r, em_!)rtil"'-11 pet1·oleras hici·~ron una contribución 

de pooa i•rport.'mcb. a la acti.vic...ad econOr.iicn. del p&is; en t"!. 

cer lug~,r, 1.:_ue L, m»yor parte de los ingresos gene1"1dos p·or -

la FD::plot;";ión rJr. lon hi:L·ocnrbur·o~, 11P):'J.o~<t·1os EC r,;mitieron -

fuera. del pufs, principalmente bajo ln forma de utilidades, -

oin dojél.r Ul1'• compl!nsuc16n ::.decnada r¡ue juutificara la explo

taci6n intensiVE, fl!le f'C hizo de +;an impo:!"ta.nte rftcUrso natu-

ral no renov~blo. 

La 1er(id·,cl6n port'irista en mu.terii. pet.roleira rom

!iit$ con la tradición 'JUO habla ir~p,.r;;ui o en México desde la. C_! 

loniR. lhstr~ lfült, los derticho:' sobre ln.! rir~uc,zas del subsu.!. 

lo estuvieron reriervadoA al monarea primero y a la Naci6n de,! 
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pu~s; en ese a?ío, siendo presidente Dn. Manuel González, se 

diotl la primera Ley Minera del M&xico independiente, que -

en su articulo 10, franoci6n IV, declaró que el carbón y el 

petróleo eran propiedad exolusiva del su9erficiario. Sin 

disousi6n en el Congreso, oon el deseo de fomentar la pro~ 

ducoi6n de combustible para los ferrocarriles, se priv6 a -

1~ Naci6n su unti~o derecho sobre el petróleo. 

El segundo C~ige Minoro, que entró en vigor en -

1892, contradijo en oferta forma le ley de 1884, al no. reo_! 

nooor expl!oitamente al superficiario la propiedad de los -

hidrocarburos en el subsuelo, señalando que el petróleo po

dfa. ser uplotado: sin necesidad de obtener concesi6n algu

na • Con base en esta disposición, el 24 de diciembre de 

1901 1 apareció la primera ley relacionada excluaivamonte 

oon el petróleo. En ella se reoonooid al superfioi~rio el -

derecho a explotar ese combustible, y al Ejecutivo la faoul 

ta.d de otorgar concesioneo para su explotaci6n en loe terr!. 

nue nacionales. La naturaleza misma de la propiedad de loa 

yaoimiGntos no quedó aolarada. La Ley de 1909, puso fin a ~ 

toda ambig(lodad y deolar~ "propiedad exclusive." del auperf!, 

oiario 1 "loa criaderos o depósitos de combustibles minera

les", entre loe que Ge encontraban la.a ''materias bitumine

sae". Al promulgarse esta legisl~ci6n, el BObierno mexicano 

debi6 tener ya plen~ conciencia. de le. riqueza que entregaba 

y a qui~n la entr~gaba. La Ley de 1909 on vigor hasta 1926, 

en que fu~ reemplazada, por la Ley Reglameatari~ del Párra

fo IV del articulo 27 do la Constituoi6n de 1917. 

La modifioaoi6n dol status jurídico y econ6mioo 

de la industria petrolera en un sentido más positivo para -

la economía nacion':l fu§ obra de la Revolución. Rn 1905 loe 
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licenciados Lorenzo Elizaga y Luis Ibarra y el Ingeniero Ma--

nuel Fernánde?. Guerra, presentaron al gobierno un proyecto -

de ley cuyo objetivo era reintegrar los depósitos petroleros 

al régimen legal anterior a 1.884. Díaz no mostró entusiasmo -

por la iniciativa, pero nombró un comité para su estudio, el 

cual, a su vez, pidió una opinión a la Academia Mexicana de 

Jurisprudencia, lo que dió origen ~ un interesante debate -

del que si bien emanó una opinión contraria, que sirvió de 

base a la Secretaría de Fomento para desechar el proyecto, 

surgieron tambi~n algunos argumentos jurídicos que justifica

ban la vuelta al régimen petrolero anterior, sin tener que i.!!, 

dem.nizar a los propietarios. 

En las postrimerías del régimen porf'irista existía 

ya una clara corriente antinorteamericana, que se expresaba a 

través de manifestaciones populares, en los cículos intelec-

tuales y en los programas de los partidos de oposición, sobre 

todo en el Partido Liberal Mexicano. 

El gobierno de Diaz no dejó nunca de tener dificul

tades con Estados Unidos de N.A., pero éstas aumentaron nota

blemente en 1910 cuando los conflictos internos se agudizaron. 

El gobierno mexicano acusó al norteamericano de no reprimir 

las actividades de los grupos revolucionarios, mientras - - -

que Estados Unidos de N.A., por su parte, resintió la poca ha

bilidad de Díaz para controlar la situación interna, así como 

las medidas defensivas de su régimen ante el creciente predo

minio de los intereses norteameriuanos. 

El gobierno de Díaz no consideró conveniente que el 

capital procedente de un solo país explotara la industria pe-

trolera en forma exclusiva, por ello canceló una concesión de 

exploración y explotación a la Standard Oil, que se vió oblig.!!_ 

da a unirse a la Waters Pierce, - - - -
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también norteamericana, para continuar operando en México. 

La Standard. Oil, en 1911, entró en oontaoto oon los 

maderistas a quiénes ofrecieron un préstamo de medio millón 

de dólares a cambio del cual esperaban no sólo contribuir -

al derrocamiento del Presidente Diaz, sino obtener "ciertas 

concesiones". La negociación muestra que al menos en 1910 -

una parte de los petroleros norteamericanos en México se ~ 

sentían lo suficientemente hostilizados por el gobierno co-

mo para desear el fin del régimen porfirista. La fricción ~ 

entre Dfaz y los petroleros norteamericanos fué sólo parte -

de un conjunto más amplio de factores que hicieron aparecer 

en Washington contra el dictador, y que desembocó en el re~ 

tiro del apoyo de Estados Unidos de N.A. al gobierno mexica

no, facilitando el surgimiento de una revolución que tras l.!:! 

ga lucha acabaría con el dominio extranjero ~obre el petróleo 

mexicano. 

El movimiento maderista estuvo al margen de cual- -

.quier choque entre compañías extranjeras y el gobierno mexic!, 

no, pero las diferencias entre las empresas petroleras norte!. 

mericana.a e inglesas, constituyeron uno de loe varios motivos 

que llevaron al gobierno e intereses de Estados Unidos de N.A. 

a retirar su apoyo al régimen porfirista en 1910. 

La facilidad con que el gobierno d~l General Diaz -

renunció a los derechos tradiciona1es de la Nación sobre los 

hidrocarburos, se explica taoto por la ignorancia del valor -

de esa riqueza., cuanto por la filosofía liberal que guiaba - -

la política económica del régimsn. 

Cuando Madero hizo su entrada triunfal en la Ciudad 

de México eran ya de cierta importancia los yacimientos - - -

petrolíferos en explotación, y los intereses de las compañia.a 

que los controlaban eran celosamente vigilados por el - - - • 
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embajador norteamericano. En r~alidad, Madero nunca atacó 

loa intereses fundamentales de las compañías petroleras, pe

ro tampooo se mostr6 conforme con la ex~nci6n impositiva ~ue 

les babia concedido Diaz, y al introducirse. en las postrim.!!. 

rías de 1911 empezaron a ci:i:-cular rumores inquietantes par&. 

las compañías. En la Cámara de Diputados, Jos6 Maria Lozano 

atao6 a Pearson y a la Standard, y señaló el peligro de que 

esta dltima absorbiera lee intereses del primero, con lo~ 

cual se constituiría un verdadero imperio que podría dominar 

al país. Para. evitar tal posibilidad, el logialador propuso 

rtinoorpore,r el petróleo al régimen legal en vigor para el 

resto de los minerales, y aprobar un aumento a los irnpues

too. El slogan de su proyecto, ~ra "las ti•rras petroleras -

de M~xioo para los mexicanos". Ademáfl 1 d í~ts ant0s, al Depar

tamentQ de EetBdo habia sido informado por eu c6naul en Tam

pioo que la familia Madero estaba adquiriendo tierras petro

leras en esa zona con el prop6rdto da organj ?'ar una compañia 

~ue podría convertirse en important9 competidora do loa int.!. 

reses establecidos. 

La desoonfianza de los círculos potroleros se tra

dujo en franca hostilidad a causa del impuesto de 1912. An-

tes de hacerlo efectivo, el gobierno sostuvo una serie de ~ 

pláticas con los interes;idos, pero f'uá imposible lo~rar 1~ue 

las compañías nortoarnE,rioanas importantes uueptaran la impo

sfoi6n de una carga fiscal, por peque':ía que f11ese. La am1en

cia de un acuerdo previo no impidió a Madero llevar adel,inte 

su propósito de exigir el paeo al erario de veinte centavos 

p1">r tonelada de petróleo extraído. La difícil situación eco

nómica d~l Estado, fri:inte a la. proaperid.:ld del sector petro

lero, ful§ uno do loo motivos q1rn indujeron al gobierno a to

mar medida necoAr..ri<. pero peligrosa, dado <rue en una atm6sl'e 

ra de inestt'!.bil ídad resultaba poco prudante propiciar el des 
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contento del poderoso sector petrolero. Las compañías desta

ron de inmediato una vigprosa campaña contra la nueva dispo

sición; según sus cálculos, veinte centavos por tonelada e~ 

quivalía al 17% de sus dividendos anuales. Suverdadera pre~ 

ocupación era impedir que el gobierno mexicano modificara u

nilateralmente el status original que las libraba de toda 

carga fiscal. 

Mad~~o no limitó sus reformas al campo fiscal; in

tentó ~ás. El 11 de Julio de ese: mismo año ordenó la expedi

ción de un decreto mediante el cual se obligaba a las compa

ñías a inscribirse en un registro. El rechazo de los petrol2_ 

ros fuá definitivo y por tanto la orden no 88 cumplió; no se 

iba a permitir la intervención gUbernamantal &n la industria 

petrolera.. Madero ·tuvo que oedar por<¡ue las relaciones con -

Washington eran ya muy tirantes. El gobierno de Veracru1. t~ 

poco pudo llevar adelante ciertos planes fiscales que ae ha

bían trazado con relaci6n al petr6leó, en virtud do la compl!_ 

ta oposición de laa empresas. Ante la. actitud del gobierno 

mexicano, los intereses petroleros en su conjunto creyeron 

ver su posición seriamente amenazada y formar un "frente unl 
do" para oponerse al gobierno mezicano. 

El Departamento de Estado de Estados Unidos de N.A. 

también protegió diligente y constantemente los intereses ~ 

troleros de su naoi6n en Máxico, por lo que el gobierno mad!, 

rista so convirtió en motivo de preocupación en este campo. 

A principios de 1912 hubo cierto malestar en Washington ante 

la posibil i.dad de que se diera a la Shell una concesi6n para 

tender un oleoducto Que redundaría &n perjuicio de las comp!_ 

ñias norteamericanas. El Secretario Knox ordenó al Embajador 

Wilson investigar; el Departamento de Estado fUé informado 

de la existencia de una campaña de propaganda de las autori

dades de 'l'amaulipa.s contra. la Waters Pierce. Casi inmediata-
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mente, el Consulado en Te~pico se quej6 por un impuesto pe

trolero del gobierne •statal de Veracruz •• 

Cuando el embajador norte~merioano anunció a Wa~

shi.ngton que salia haoia Tampico a invedigar las m•Utiples 

quejas de los petroleros, ~os despachos procedent'"ª de Máxi

co ya habían crtiado en el Departamento de Estado una atm6sf.!. 

ra hostil a la política petrolera del eobierno mexicl.illOJ en 

eu opini6n , su objetivo era arruinar los intereses norteam.!. 

rioanoe en la industria petrclera de 'M4xioo. A su regreso de 

Tampico, Wilson inform6 a sus superiores quo los petroleros 

estaban siendo gravados cl)n un impuesto noasi oonfisca.torie'1, 

La respuesta de Knox fué inrr.ediata y Wilson entreg6 a la So

oretaria de Relaciones una violenta nota en la cual pedia la 

elim1nao16n de la. aotitud ho~ti.1 hacía las empresas norteam.!. 

ricanas y la. auapensi6n del impuesto'baai confiaoatorio~' 'La!l, 

cura1n reohaz4 loa argumentos norteamorica.noa en for~a maes

tra aunque crey6 necesario justificar impuestos tan insigni

ficantes aduciendo oomo razón las apremiantes necesidades e

oon6micaa dol gobierna, ignorando que la impoeioi'n de las -

cargas fisoales era un atributo do la f'-oberanfa mexicana <].Ue 

no necesitaba juatifio&:rse. El impuesto se mantuvo, pero era 

claro quo el gobierno de Taft no permitiría a Madero ninguna 

otra modificación. 

Lea petroleros norteamericanos en Yfxico, junto ~ 

co~ el Embajador Wiloon y otroP círculo~ pidieron al ProRi~ 

dente 'l'aft i;ue, en vista de loz peligros 1¡ue amer.a~ban las 

vidas y bieneo nortea~ericanos al sur de la frontera, emple

ara la únioa soluci6n posible, la pacificaci6n de Uéxi.co por 

fuer7.as estadounidenses. 

Loe primerop ataques a la posición de los p~trole

ros norteamericanos consistieron en la polítioa desti~ada a 
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obtener para el estado una más justa partioipaoi6n en la ex

plotación de los recursos petroleros siendo oaracter!stica -

del gobierno de Carranza.la cual se inició a~n antes de obte

ner el triunfo sobre Huerta. Bl origen de los diversos eleme.!!, 

tos que llegarian a formar la cláusula petrolera del artículo 

27 de la Constitución de 1917, ee encuentra en varias medidas 

que fuá tomando Carranza a partir de 1914. 
Bl gobierno de Carranza necesitaba controlar la ri

queza petrolera, y para poner en práctica su politioa se va-

lió de los impuestos, loa permisos de perforaoi6n, la cláusu

la Calvo en loa tituloa y conoeeionea e intentó cambiar loe -

antiguos titules de propiedad de las compañías petroleras por 

concesiones gubernamentales. Todo ésto aunado a un proyecto -

de ley que nacionalizaba el petróleo, fu~ motivo de disputa -

de 1913 a 1917, entre el gobie1•ao da Carranza y los interes .. 

petroleros. 

En 1914, la Seoretar!a de Fomento, Colonización e -

Industria empezó a estudiar' y a poner en práotioa una serie .. -

de medidas destinadas a reivindioar, para la Nación, la pro-

piedad de loa oombuatibles minerales. En 2 apoa la idea de 1119. 

difioar sustancialmente la industria petrolera cobr6 forma, -

creandoee para este propósito la oomisi6n t6onioa sobre la ~ 

cionalización del petróleo. 

Las dificultades del gobierno de Carranza oon las -

compañías petroleras se vieron aumentadas por la aublevaoión 

de Manuel Pelaez en 1914, que sustrajo por 6 años toda la zo

na petrolera, exceptuando loe puertos, de la jurisdicción del 

gobierno central. El gobierno mexicano oe encontraba seriame!l 

te empeñado en la reforma petrolera, habiendo oreado ya un ~ 

cuerpo de inspectores petroleros, as! como la comisión téoni-
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ca sobre el petróleo destinada a dirigir la política de la 111!, 

teria, además ee habi~. empezado a establecer un sistema de -

control oficial tendiente a aumentar la vigilancia sobre la -

industria petrolera, un ejemplo de lo anterior fUá un decreto 
' 

que ordenaba se suspendiera·la ejecución de nuevas órdenes y 

que exigía la obtención de un permiso para continuar los tra

bajos ya iniciados. 

Fara Carranza astan disposiciones fueron de tal mas_ 

nitud que dieron positivamente a su gobierno el control de la 

explotación y exploración industrial del petróleo. Las compa

ñias tambi6n comprendieron el alcance que podía tener esa me-

~ida si se aplicaba a loa intereses ya establecidos, por lo -

cual se negaron a pedir los permisos, suponiendo que con ello 

se comprometían por adelantado a obedecer la futura legisla-

oi6n sobre la ne.toria. Cuando a.lgtmas compañías tuvieron que . 

suspender sus actividad.es por no poder iniciar nuevos traba

jos, las protestas de ástas aumentaron, y el gobierno mexica

no tuvo que ceder al otorgar pel"mieos provisionales. Al finali 

zar el año de 1915, so intentó que las compañ1as se registra

ran y accedieran a proporcionar la información que se les h~ 

b!a pedido en Enero del mismo año, siendo el propósito aparen, 

te del gobierno impedir la formación de falsas sociedades que 

vendieran títulos sin valor, aunque el verdadero opjetivo del 

gobierno, era de tener la información neceaaria para ejercer 

un mayor control sobre las compBñias petrol~ras. 

La importancia del peri.odo ca.rrancista a.n terior a -

la promulgación de la nueva Constitución ea decisiva respecto 

al petróleo ya que fué en este lapso cuando se gastaron loa 

elementos que darían forma al párrafo IV del articulo 27, el~ 

ve de la Reforma Petrolera que habrían de intentar los gobie!. 

nos revolucionarios. 
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y oada oompañia por su cuenta, empezaron a desarrollar una -

gran campaña de publicidad contra la Constitución de 1917, -

oampaña destinada a influir en el p~blico norteamericano pa

ra que ~ote respaldara sus intereses a través del DepartameE. 

to de Estado. Esta campaña denunció, básicamente la apropia 

ción de los depósitos petroleros por el gobierno carranoista 

a traveá de la oonfiscación, en abierto desafío al régimen de 

la propiedad privada. Con motivo de lo anterior, el gobierno 

del Presidente Carranza en au lucha con las compañías petrol.!!,. 

ras, elaboró varias teorías que trataban de justific~r el ar

ticulo 27 oonstituoional en el exterior. 

Los motivos económicos que llevaron a intentar la -

modificación de la industria petrolera al gobie~no del Presi

dente Carranza, fueron mediatos e inmediatos. La razón más a

premiante era la necesidad de obtener ma~ores ingresos fisca

les, para cubrir las necesidades militares, burooráticaa, de.!!, 

da exterior, aeí como para el inioio de proyectos y reforma.e 

siendo la industria petrolera la fuente ideal de donde podían 

provenir estos ingresos, puesto que era la dnioa que no había 

resentido mayores daños durante la guerra civil. 

Un segundo motivo, no tan apremiante para el gobiei: 

no de Carranza poro muoho más importante era el temor de que 

las compañ!ae agotaran, eri beneficio de economías extranjeras 

un combustible que en el futuro sería de vital importancia P!. 

ra la Nación. 

Conjuntamente con los motivos económicos, había - -

otros de orden político que impulsaron a Carranza a adoptar -

una actitud. nacionalista en el ramo del petróleo, pues necea.!, 

taba un apoyo más fuerte que el del ejército y pretendía 

dotar a su gobierno de una base popular, pues sus refo! 
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to la pretendida ret•rma legislativa petrolera podia cons.!, 

derare• un importante triunfo para las compañlas petrole-

ras norteamerioanaa. 

A 10 añes do promulgada la Censti tuci6n de Que

r'taro loa avances de la rotorma petrolera eran bastante • 

a9Cleetoa;: pues tlnicamente se babia logrado que los intere

ses extranjeras accedieran a cambiar por concesiones --- -

aue títulos de propiedad absoluta sobre l.is depjsitoe do -

hidrocarburaeen •l eubouelo¡ en la práctica, estas modifi

caciones no tuvieron gran aign1ficaci6n pueste que la ex-

plotaci6n petrolera continuaba conservando de hecho todaa 

las c~aoterietioas que tenían antes de 1917. 

Apa.rentemente, la revoluoi6n babia sido incapaz 

de imponer sus criterios •n la industria petrolera. 

Bate era el panorama geheral que presentaba el -

petr61eo en K6xioo h~sta la Bxpropi~ci6n Petrolera. 
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U. RXPROPIACIOll PETROLERA 



C.lPITULO !I 

LA. EXPROPIACION PETROLERA. 

In la semana del 14 al 19 de marzo de 19 38, se ....; 

eaoribif el capitulo ownbre de la historia eoon6mioa do M4-

xico, pues el dia 14 del citado meo y nño, la Junta Federal 

de Conciliaoi6n y Arbitra.je di6 24 hora.a a las compañ:!as -

p•trol•rae para que en el t&rmlno citado cumplimentaran la 

reaoluoi6n diotad~ por la citada Junta F•deral de Conoilia

oi6n y APbitraj• con fecha 18 de diciembre de 1937, que la 

Su?rema. Corte de Justicia. de la 'laci6n consideró constitu

cional al dictar reaoluoi6n el lo. de marzo de 19)8. Den~ 

tro del t6rmino oonoedido a las compañías petroleras •atas 

comparecieron por medio de sus repreaentr.ntes p~\ra manifes

tar ante la Junta Federal de Conoiliaoi6n y Arbitraje lo ~ 

siguiente a 

a.- Nuestros llll.l.ndantee se ~nc 1.tentran imposibili

tados para oumpliment."l.r el laudo dictado por el Grupo Espe

~1 '?.l no. 7 de la Junta FeJer:'l d!! 'Joncilia.ción y A.rbitraje 

con fecha 18 d• diciembre áltimo¡ 

b.-Esa impoaibilid'.d. radien en las ra.zonf:s Y' con

sideraciones que se han hecho valer, y en otros motivos ~ue 

las conducen a la abeoluta ccrtiuumhre de ~ue, poner en vi

gor dicho laudo, sienificarr~ la ruina do sus negocios, y 

c.- No obst'lnte l"a manifestacioner r,_ue se con-
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tienen en loa inoisoa anteriores, las oompañ!as nuestras -

representadas, no han tenido ni tienen el prop6eito de ace

gerse al benefioi• que establece la fracción 21 del artiou-

1• 123 Cenatituoienal que disponea "si el patr•no se aegara 

a semeter sus diferencias de arbitraje, o aceptar el laudo 

proauaoiado por la Juata, se dará por terminado el oontrat• 

de trabaje y quedará ebligado a indemnizar.al obrero con -

el importe de 3 meses de salarie, además de la reaponeabil.!. 

dad que resulte del oonfliot•"• 

i partir de esta techa las coapaffias se declara-

ron en abierta rebeldía e iniciaron una campaña en contra -

de las autoridades y del gobierno mexioaa• per medio de los 

peri6dioos, dioiendo,entre otras cosáe.que no establlft die-

puestos a obedecer el laude de 18 de diciembre de 1937, y -

que al gobierno mexicano le tocaba dar el siguiente paso. 

Bl Presidente de K~xioo General !Azaro Ctrd.eaas -

del Ri~ di6 a conocer la noche del viernes 18 de mar7.o de -

1938, al pueblo de JUxióe,por medie de laa eetaoieaee de r,! 

die del país, el decreto de expropiaoi6a de la industria P!. 

trolera mexicana per causa de utilidad pdblica, baaándese -

en el articulo 27 Conatituoional.. 

Por razoaea hist6ricas se traasoribe el texte ia

tegro de la expropiaoi6n de la industria petrolera. 

Decrete que expropia a favor del patrimenio de la 

laoi6n, l•a bienes muebles e inmuebles pertenecientes a las 

cornpañias petroleras que se aega.ron a acatar el laude de 18 

de diciembre de 1937, del grupo ao. 7 de la Junta Federal -

de Conciliaci6a y Arbitraje. 

Al margen W1 sello oon el eaoudo nacional que di-

001 
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Betados Unidos Mexicanos 

Presideaoia de la Repdblica. 

Lázaro Cárdenas/Presidente Constitucienal de l.s 

Bstadee Unidos Mexicanos, en ueo de las facultades que al 

Ejecutivo Federal c•noede l~ Ley de Expropiaci6n vigente; 

1 

COBSIDEBABDO 
Que es del deminio pdblio• que las empresas pe~ 

treleras que eperaa en el país y que fueron condenadas a i.!! 

plantar auevas oendicieaee de trabaje p•r el grupo ••· 7 de 

la Junta Federal de Oenoiliaci6a y Arbitraje del 18 de di~ 

oiembre lU.time, expresaron eu negativa a aceptar el laudo -

preaunciado, •~ obstante de haber sido reconocida su consti 

tuoienalidad p~r ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia 

de la Haoi6a, ei• aducir oemo razones de dioha negativa .--· 

tra que la de una supuesta incapacidad económica, le que ~ 

trajo como oonseouenoia necesaria la aplicaci6n de la frac

ci6n XXI del articulo 123 de la Ccmstituci6n General de la 

Repdblica, en el sentid• de que la autoridad respectiva d.!?, 

clara rotos los contrates de trabajo deriva.dos del menoi•

nado laudo. 

CONSIDERANDO 

Que este hecho trae come consecuencia inevitable 

la suspeasi6n tetal de actividades de la Industria Petrol.!?., 

ra y en tales condioioaes es urgente que el poder público ~ 

intervenga con medidas adecuadas para impedir que se produ~ 

can graves tranatornos interiores que harían imposible la -

eatisfaccijn de necesidad.es colectivas y el abastecimient•~ 

de articules de consumo necesarios a todos las centros de -

poblaci6a, debido a la consecuente paralización de los me~ 

dios de transporte y de las industrias productoras; asi co-
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mo para proveer a la defensa, conservaci6n, desarrell• y a 

provechamiento de la riqueza que contienen les yacimientos 

petrolíferos, y para adoptar las medidas tendientes a impe-

dir la consumación de daños que pudieran causarse a las pr,!_ 

piedades en perjuicio de la colectividad, circunstancias te 

das estas determinadas como suficientes para decretar la 

Expropiación de los bienes destinados a la. producci611 petr!. 

lera. 

Por lo expuesto y con fundamento en el párrafo se 

gundo de la fracción VI del artículo 27 Constitucional y en 

los artículos lo., fracciones V, VII y X, 4, 8, 10 y 20 de 

la Ley de la Expr~piaoiGfi de 23 de Noviembre de 1936, he t~ 

aido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

Articulo lo •• - Se declaran expropiados por causa 

de utilidad püblica y a favor de la Naci6n, la maquinaria, 

instalaciones, edificios, &leoductos, refineríliLB~ tanques -

de almacenamiento, vías de oomunicaci6n, carros tanque, es

taciones de distribución, embarcaciones y todos loa demás -

bienes muebles e inmuebles de propiedad de 1 la Compañía M~ 

xicana de Petrñl~o "El Aguila", S.A., Compañia Na.viera de -. 
San Cristóbal, S.A., Compañía Naviera San Ricardo, S.A., 

Huaateca Petroleum C~mpany, Sinclair Pierce Oil Company, Me 

xican Sinclair P5troleum Corperation, Sta.ndford y Cia. Suc~ 

sores S. en C. Penn Me:z: F'uel Cornpany, Richmond Petroleum -

Company de México, California Standard Oil Cornpany ef' Méxi

co, Compañía Petrolera El Agwi, S.A., Compañía de Gas y Co.!!!, 

bustible Imperio, Coneolidated Oil Company of México1, Com-

pañía Mexicana de Vaporea, S.A., San Antonio S.A., Sábalo~ 
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Tranaportatien C•mpany, Clarita, S.A. y Cacalilao, S.A., ~ 

en cuanto sean neceaaries, a juicio de la Secretaria de EeE_ 

nomía Nacional para el descubrimiento, captación, oonduc~ 

ci6n, almacenamiento, refinación y distribución de loo pro

ductos de industria.petrolera. 

Artículo 20.- La Secretaría de la Economía Nacie

•al, con intervención de la Secretaria de Hacienda como ad

ministradora de los bienes de la Nación, procederá a la in

mediata ocupación de loa bienes materia de expropiación y a 

tramitar el expediente respectivo. 

Articul4' 30.- La Secreta.ria de Ilaoienda pagará la 

indemnización correspondí~nte a las oorupañias expropiad.as, 

de oonf•rmidnd por lo que disponen los artículos 27 de la. 

Censtituoi6m y 10 y 20 de la Ley de &xpr@piaci6n, en efeet_i 

vo y en un plazo que no excederá de 10 añ&a. Los fondos pa

ra hacer el pago loe tomará la propia Secretaría de Baoie»

da del tanto per ciento que se determinará posteriormente -

de la produoci6n del petróle0 y aus derivados, que proven~ 

gan de los bienes expropiadoa y cuye producto será deposi t!:. 

do, mientraD se siguen los trámites logaJ.es, en la Tes ore-

ria. de 111 Federa.ci6n. 

Articulo 4e.- Notifíquese pers•nalmente a los re

presentantes d~ lan compañias expropiadas y publiquese en -

el Diario Oficial de la Federaci6n. 

Bate decrete entrará en vigor en la fecha de su -

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la U

nió• a los dieciecho días del mes de Marzo de 1938. 
Lázaro Cárdenas, 
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El Secretari• de Estado y del Despaoh• de Haoiea

da y Cr6dito Pl1blioo, Eduardo Suárez. 

El Secretari• de Estado y del Despacho de la Ece

n•mia Nacional, Efraín Buearestre. 

El C. Licenciado Igaaoio García Téllez, Secreta~ 

rio de Gobernaoi6a. 

Al consumarse la expr•piaci6a petrolera la prime

ra admiaistraoión de Petróleos Mexicanos, instituoi6n que -

f'ué oreada por acuerdo del Ge1teral Lázarc¡ Cárdenas del Ríe, 

Presidente Constitucional del los Estados Unidos Mexicanos, 

con fecha 7 de Julio de 1938, tuve que enfre•tar & un sin -

allmero de dificultad.e!!, pues la Standar:'. Oil of New Jerae;r 

y la Royal Dutch Shell declararon un boicot en contra de la 

~oonom!a mexicana, por lo que no había mercado· para nuestro 

petr6leo; además no se conseguían-refacciones para las i•Bt!, 

la.ciones que en muy mal estado dejó.1.run· las compañías petro

leras,. ao ae contaba con el ndmero sufioient~ de t6onicos -

para manejar la industri~, n~ había tetraetilo de plome pa

ra elaborar las gasolinas con ol debido índice de octano, -

ne se oonaeguítnmaterias primas de ninguna espooie que eran 

Yitales para la industria petrolera. Las compañías pensaron 

que con esta presi6n, el fC'acaso de Petr6l~ss Mexicanos era 

inmiaeate y que a más tardar regresarían a sua inatalacio-

~ea en un lapso de 30 días, oituaoi6n que nunca lleg6, por

que la adminiatraoi6n de Petróleos Mexicanos pooo a poo• 1!, 

gre estructurar la industria. 

Con motiva del decreto de expropiación de 18 de -

Marzo de 1938, el gobi~rno mexicano contrajo una deuda con

las compañías petroleras (art. 20 de la Ley de Expropiaci6a 

de 23 de Noviembre de 1936), cuyo monto total asoendi6 a la 
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cantidad de Sl,606,819,827.00 m.n. 

A raiz de la expropiaci6n petrolera el gobierno ~ 

me.x:icano invit6 a las cempañías petroleras para que de co

mt1n acuerdo fijaran el monto de las indemnizacienea, per• -

como las compañías se negaban a reconocer la expropiación -

petrolera, rechazaron la invitaci6n. Despu~s de algún tiem

po y de mucho insistir, se logr6 firmar un convenio con Pª!. 

te de lae empresas y el grupo conecido como Sinclair Cense

lidated Oil Corporation, aceptó la expropiación y convino -

en recibir del gobierno mexicano la suma de d6lares censis

tente en S8,500,ooo.oo que debería liquidarse, como se li

quidó el lo. de Octubre de 1940. 

En el año de 1942, se concertó el segundo conve

aio por la cantidad de dólares s23.995,991.oo más intereses 

al 3% eebre saldes insolutos. Can este convenio quedaban li 

quidadas todao las compañías del grupo americano. El pago -

debía realizarse en 5 anualidades, la primera de - -

33,796,391.04 y las otras 4 de $4.085,327.45 habiendose pa

g~o la dltima. el 30 de Septiembre de 1947• 

El 29 de Agosto de 194 7, se firm6 ~l conveui& coia 

el grupo ingl~s, por la cantidad de dólares $81.689,257,85, 

~ a partir del 18 de Septiembre de 1948, terminando el 18 -

de Septiembre de 1962,aunque éste último pago se liquid6 -

anticipadamente el 31 de Agosto de 1962 per oenducto del -

entonces Secretario de Hacienda y Crédito Público, Lic. An
tonio Ortíz Menai quién entregó el cheque correspondiente -

al Sr. Dirk L. Asjea Presidente y Director Gerente de la -

Cempañía Me:cica.na del ·Petr6leo "El Aguila", Con este último 

pago el gobierne mexicano liquidaba totalmente el mento de 

la deuda petrolera. 
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El principal antecedente de la expropiacién petr_! 

lera lo encontramos en el conflicto d~ orden económico que 

se suocit6 entre los trabajad.ores que prec:tabun sus servi-

cios en las distlntas compnñías petroleras que operaban en 

el pli'.ís, descontento que ¡:e in.ició debido al mal trato, a -

los míseros suelC:os que percibíM y a l<J. discriminaci.6n de 

que eran víctimas por parte de los jefe~; ex tranj erc.s, razón 

por la cual empezaren l61s trabajadores a un.irse para formar 

prim,,r-o pequeños grupos que eran destruidos por pjst'lleros 

y gunrdiao blancos, al servicio de las co111paiH1w. Viendo -

las ccmpailías que la fuerza d.e los lilbreros y empJ eados ora 

cada vez mayor optaron por formar un Sindica to de '1'rabajad,! 

res adicto a ellm, Sindicato quf; fué derrotado por los ver

daderos sindicalistas. Rl 16 de Ag~sto de 1935, se termin6 

el acta oonstitutiva del Sindicato de Trabajadoras PetroleM 

ros de la Repdblica Mexican~, misma que fu~ firm<J.da el 23 -

de Agosto del mismo año. 

Debidamente censti tuído el Sindicato de Trnbr1jad~ 

re~ Petroleron de la Repdbliaa Mexicana, el 3 de Noviembre 

de 1936, la primera gran convenci6n general extraordinaria, 

eqvi6 a c<~da una de las compañías de petr6leo en México in

cluyendo la empresa semioficial I'eLróleo~ de Méxiclt S.A. -

(Petromex), así como a diversas compañías nuvieras, copia -

de un proyecto de contrato colectivo de aplicnciót! general, 

que susti tu,yese los diversos contratou colectivos vigentes 

en cada empresa, amenazando a. ésta.o con un movimiirnto gene

ral de huelga, si en e~ término de 10 dias n<> consentían en 

tablar negociaciones a~bre lns bases de erte proyecto. 

Las compa~ías en comunicaciones separadas, pero -

con el mismo temor, se dirigieron nl sindioatQ c~n fecha 11 
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de Neviembre del mismo año, indicando estar dispuestas a 

concurrir a una convenoi6n obrero-patronal, oon el fin de 

po.iierse de acuerde sobre los términos de un contrate celec

tive general, que se hiciera a.plir:rnble a t-:xla la industria 

petrolera; por decreto del Ejecutivo Federal, en los térmi-
x 

aoa de los articules 58 a 67 de lu Ley Federal del Trabajo, 

a. c•ndici6n de que ni el proyecto del sindicato ni cual-

quier otro que posteriormente pudiese presentar alguna de -

las oompañíaa o todas ella.a, constituirían la base única de 

las aegociaoionea. 

A petició.ll del Departamenh de Trabajo, el Sindi

cato ampli6 el plav.e para la huelga hasta el 17 de Noviem

bre del miemu arfo y posteriermen te hasta. el 19 del miBIDGI -

lllfll8 y año¡ ~n esta misma fecha el Sindicato, en comunica~ 

oi6n dirigida. a tedas la.e compníUas, ltw l'!Otiflcó de manera. 

formal que el r~fo 29 de Nov fombre de 19 36, a. lus 11 horas, 

estallaría. una huelgu general, ui para ert tcmcrrn el contrato 

colectivo general i:ao he.bfa side, nG sólo discutido, sino -

también aprobado, o&brei las ba.eos del pliego del 3 de No-

viembre del misrn4> arfo. El pli<.igo citado cantenia mas de 250 

oláuaulao que ocupaban 165 páginas en papel tama~0 oficio, 

de estas 250 cltiu::mlao, 40 tie 1·oforfo.n al tabulador de oa.l!!,. 

rios~ su elaboración fué Dhra de varior meses do trabajo, 

y sin embarga las campa~fas dehlan discutir y aprobar el -

proyecto on el término perentorio.do 10 días. Este ul'tima

tum alegnba corno fundamento legal de este emplazamiento, el 

llmlesta.r de hfi trabajadores petroler~s y el desequilibrio 

eoou6mico exintente que ee debía exclusivamente a la diver

sidad de condiciones ccntractuales que imperaban en la 111-

dustria, e invocaban al efecto de la fracción I del articu-
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l• 260 de la Ley Federal de Trabaj•r de 19}1. 

Debide a que n• ae penia.n de acuerde sindicato y 

compañías, pues el primero quería la revisión de un centra

t• celeotive de a.plioacib goneral(oxpresió11 que ne ae en

cuentra en la Ley Federal del Trabajo), las compañías insi!!_ 

tirua en un outrate colectivo obligatorio p!krO. toda la in

ll:ustria {le que se llama generalmente con~rato ley), tal C.!_ 

•• eat' previste en loa articules 58 a. 67 de la Ley Foderal 

del Trabaje, menoionada. 

Bl Presidente de la Rep'1bliCQ 1 Gonora.l Lázar~ Cá:r

denas, en un telegre.rua dirigido al Departamento del Trabajo, 

apelaba a lll!llbaa partes pare. que sin .,necesidad de recurrir a. 

medios lxtremes, se celebrase una. ccmvenclllin cen l1! finali

dad de conoluir, en wt plazo de 6 meses, un oentrato colec

tivo que ae eleve.ria a la oat&g~ria de 0bligatorie para to

da la industria del petróleo y durai;;rto mio t iemp'>) la huelga 

anunciada. debería quedar en ouapenr;0. 

A penar de que variea do loo c~mtratos de algu:ali\a 

oompañiaa llltt expiraban sino en pl<All!ílB do 6 mos;,s a oorca de 

2 añea, ea tas aceptaron la ::rngerencia del Sr. Presiden te, .... 

ya. que concordaban con su respueota al pliogo original dol 

Sindicato, y éste accedió tambiór.. E:l'l o~:msocuonotia,el 27 do 

Noviembre oe firm6 ante el Jefe del Depilrtti.mento del Traba

je Ulil acta. ;:,n la que se antipulaba h siguientes 

a.- Quo ba.j~ loa auapici@a del Departamento del -

Trabajo, se celebrurfo. una i.>sambloa. que durarta. 120 d!as b_! 
bilea. 

b.- Que esta asamblea se ocupa.ria. en formular un 

contrat@ generii.l, '!UO por ley se b.ar!a. obligaterio para. te

da la industria. 
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contraprop~sioiones de las compañ!as, servirian de base pa

ra discusiones. 

d•- Que la huelga no se deolararia durante el ~ 

tiempo que duraran las disouaiones y, 

e.- Que loe beneficios de carácter econ6mico y so

cial, que se concediesen en el contrato colectivo se aplica

rían retroactivamente desde la fecha de su aprobación y fir

" ma ante 81 Departamento de Trabajo. 

Las prinoipales demandas del Sindicato consistían 

ena limitaoiones al derecho de direoci6n y administraci6n -

de las compañías, prestaciones sociales y eoon6micas y tabu

lador de salarlos. 

Dos veces más intervino el Pr9sidente Cárdenas, pe

ro no se pusieron de a.cuerdo Sindicato y Compañías, no se pu-. 

do conseguir nada y el 28 de Mayo de 1937, loa trabajadores 

fueron a la huelga, la que duró 13 días en virtud de la pe-

tición del Presidente Cárdenas a lw huelguistas para que - -

volvieran a eua trabajos oon la promesa de que se les haría 

justicia, volviendo a aus labores el 9 de Junio del mismo año. 

Las autoridades de~ trabajo consideraron que se - -

trataba de un conflicto de orden económico y por inetruooiones 

del Presidente Cár<lenas, estudiaron minuciosamente las pcti-

ciones del Sindicato y las contraproposiciones de las compa-

ñías, y con fecha 18 de Diciembre de 1937, el Presidente del 

grupo especial nómero 7 de la Junta Federal de Conoiliaci6n 

y Arbitraje, citó a los represent~ntes del capital y del tra

bajo para que oyeran la lectura del proyecto de resolución. 

Las compañías, al conocer el fallo de loa tribuna--

a nM.J~Yi!\r, tl:~~tt 
;~ . ij! ~ f<l. 
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les de Trabaje, presentaron oen fecha 28 de Diciembre de -

1937 ante la Suprema Certe de Justicia de la Naoi6n,ampar• 

en contra de actos del grupo especial n~mero 7 de la Junta 

Federal de Coaoiliaoi6n y Arbitraje. 

C•n fecha le. de Marta'9 de 1938, la cuarta sala de 

la Suprema C•rte de Justicia de la Naoi6n dict6 reseluoi6a 

en la que se neg6 el ampare interpuest• per las compañías -

petrel eras. 

A mi manera de ver el o•nflioto de •rden eoon6mi

c• antes oitad•, ea el principal causante y ba.se para que -

el Presidente Cárdenas e2pidiera el decrete de la Expr•pia

ci6n Petrolera. 



CAPITULO TERCERO 

LA POLITICA PETROLERA MEXICANA 



C A P I T U L O III 

LA POLITICA PETROLERA MEXICANA 

11 ••• mientraa que todas las oomunida-

des tienden a algi1n bien, la'oomunidad supe--

rior a todas y que incluye en sí todas las de

más debe hacer esto en un grado supremo por en. 

cima de todas, y aspira ·al más alto da todos -

loa bienes ••• 11 

(Arietóteleo, Política, Libro lo. Capitulo lo.) 

La politloa que nuestro país sigue on materia de -

petróleo, no puede ostimaroe oino como un;i deri:1Tac:i.6n de lo 

que dentro dfl la teorfo .. connt:itucion11.l so connid13r21 como una 

idea-fuerza; ósto os, no puedo deoprenderso si.no de una de-~ 

oisiÓn jux-Idico-política funda.mental del pueblo mexicano, º!?.. 

rno lo es la. consagrarla on el artictllo 27 cono ti tuciona.l. 

Sin pretender oxcedermo en las ambiciones do es te 

trabajo, es claro qua dentro do las aportaciones del movi~-
• 

miento armado iniciado en 1910, se encuentra la Constitución 

Política de loe Estados Unidos Mexicanos, promulgada en Que

rétaro el 5 de .Febrero de 1917. Teniendo presente que aque

lla es la más espontánea y depuradora manifestación de laa -

decjsiones político-jurídicas fundamentales de un pueblo en 

eu devenir histórico, y que dentro de tales decisiones, en~ 

oontramos la pr:i.mera aportación que país alguno diera dentro 
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del campo del derecho social, como es el contenido de los 

artículos 27 y 123 de nuestra Carta Magna, es incueGtionable 

que por el hecho de constituir dispositivos que concretizan 

las aspiraciones de un pueblo tendierites a proteger su ri

queza humana y natural, la política aplicada a la misma, no 

puede olvidar las ideas que inspiraron al constituyente de -

Querétaro, independientemente de los interesas y factores -

reales de preei6n que en un momento dado han afluído en cada 

una de las administraciones. 

Así, en mate ria de hidrocarburos, la Gonst i tuci lln 

Federal establece principios y normas de los que no es posi

ble, virtualmente, esperar un alejamiento a dichos prlno1-

pioa y norma.a, por lo que se refiere a la administración. 

Ahora bien, este asp~cto constituyo un elemento, -

el principal, dentro de los factores tnte.rnon que determinan 

una política. Lóg1c<.1taento, cxfrtcn factoro~; oxtornon que taE:!. 

bién participan o;i loe plantoamí.olltco y realizaciones de di

cha política. 

Los factoroo oxternou oncuentr::in una gráfi.ca expl,i 

cación, nin necesariamente incurrir en actitudoe radicales, 

porque precisamente el petr61no conf;tituye una riquo;~a que -

es objetivo de ambiciones no sólo mercantilistas, a nivel do 

empresas sino que también es objetivo de políticas imperia

listas. 

La idea-fuerza cobra especial manifestación, esta

bleciendo un análisis comparativo en el valor nacional que -

representa para una potencia como los Estados Unidos de Nor

team~rioa, y para un país en vías de desarrollo, como lo es 

el nuestro, en el que el petróleo y sus derivados conatitu~ 

yen la integración de una industria de apoyo al desarrollo -
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También ésto ha originádo la especulación que interna

cionalmente se lleva a cabo respecto a los precios del petróleo 

y aus derivados, que neoesa.ri~mente condicionan una política na

o iona.l. 

Por una parte, debemos estar satisfechos por lo que ha 

ce a la constancia que caracteriza la política petrolera, que a 

partir de la expropia.ci6n, han llevado las diversa.a adwinistr:>.

ciones; por otra parte, estimo es necee ario un enfrentarnien to a 

la realidad, panaando que la industria petrolera, como todo fen2_ 

meno vi tal, tiene una fun.ci ón determinad.a. Sí bien e& cierto -

que ha sido un elemento de apoyo para el desarrollo nacional, -

no ea menos oillrto que actualmente J.a renlidad nos induce a co!l 

aidorar la necesidad de sanear el p!ltrá;monio petrolero, no Dólo 

elevando razonablemente loa p:rocioa do lOH productos petroler~a, 

sino, inspirados en al origen de la nac1onnli~aci6n llevada a -~ 

cabo por el Presidenta Lázaro Cárdenas. 

Independientemente de este criterio poroonal, debo 

penaarae que una. pol.f.tioa como la que conc:op tuó Aristóteles, 

aplicada en materia petrolera, nos J.leva a pensar en 1a - - - -

idea-fuerza buscada en cada moment~fa penar de los aparentes -

retroceson que ha vivido la industria petrolera.. 

El tercer párrafo del artículo 27 constitucional, 

estahlece que "• •• 1a Nación tendrá en todo tiempo ol derecho de 

imponor a. la. propieda.d privada lao modalidadeE que d ictfJ el -

interés pt1blico, así como EL DE REGULAH EL APROVECHA.MIEN1ro DE 

LOS El.EMEN"f'OS NA'l'URAI,ES sur;cept ibles de apropiación, para hacer 

una distribución equitativa de la riqueza. - - - - - - - -
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ptlblioa. y pa.ra cuidar de su oonservaoión ••• "· Y el párra.- -

fo 40. 631 diaposi tivo, establecer" ••• corresponde a la Nación 

el dominio directo de todos los recursos naturales de la ~ 

plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas 

••••• el petróleo y todos loa carburos de hidrógeno sólidos, 

líquidos o gaseosos ••• 11 • 

Considero que este dispositivo, después del arti-

culo 39 de la Oonatitución Fedgral, oriotaliza. la aepiraoi6n 

soberana. del pueblo m4xicano. 

Como se ha expresado, por ser idea-fuerza, una ad

ministración (poder constituido), de ninguna man~ra puede va 

lídamente contravenir la inspiración del constituyente que -

le dá vida; tampoco puedo asumir el oa.rácter de M.aci6n, portt 

que ésta.t on cuanta a sus intereaee, pueae, y se ha da.do hi!!, 

t6rica.mente, eatar totalmente divoroiada de lan aptitudes 

que cara.e teri ?;an a una wiministraci6n de terminada. 

Hablar de politioa potrolera mexicana, implica PI'!. 

tender analizar las oaracter!sticas determinantes de laa su]? 

seouentea adminiatraoionea que históricamente parten de la -

del Presidente LA~aro Cárdenas. 

Manuel Avila Ce.macho, ao encuentra frente a las -

neoeaidadea y factores externos que aparecen oon motivo de -

la 2a. guerra mundial; cabe hacer notar qué fu4 precisamente 

la serie de atentados que loe regímenes totalitarios hioie-

ron en oontra de barcos petrolero~ mexicanos, las que lleva

ron a nuestro país a participar en la gran guerra. Rato, ad!, 

más de establecer el importante valor que el petróleo y aus 

derivados tienen, precisa la determinaoi6n que la política -

petrolera mexicana siguió durante el r~gimen de Avila Cama~ 

oho. 
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Miguel Alemán significa una épooa de postguerra, -

de la cual nuestro país no podia dejar de sentir las manife!!_ 

tacionea y efectos, debido, principalmente, a la riqueza pe

trolera. 

Fué en esta época· cuando mayor impulso recibió~ 

nuestro país en el aspecto de infra estructura; y fuá preci

samente, cuando la política petrolera mexicana se ca~aoteri

z6 como industria de apoyo. 

La estabilizaoi6n que como búsqueda se manifestó -

en una depresión eoon6mica durante el régimen del Presidente 

Ruiz Cortinea, comprendió a ln industria petrolera, que, co

mo previamente se ha expresado, había sufrido el primer aten, 

tado en la administraoi6n de la postguerra; sin embargo, ás

to no fuá obstáculo para que, siguiera considerando a la in

dustria petrolera como empresa de apoyo. 

El régimen del. Presidente L6pez Meteoa se signifi

có por un auge, no necesariamente reals pero que aportó avsn_ 

ces tecnológicos. 

El actual y .el régimen que lo precedió, tienen co

mo denominador oom11n, -el mantener, de manera obstinada, una 

actitud pooo auténtica respecto a los principios que inspir~ 

ron la expropiación petrolera. 

Insisto, sin pretender que sea una aportación per

sonal, que es necesario ser lo suficientemente realistas pa

ra enfrentarnos al esquema de la realidad presente; no ea PE. 

eible seguir considerando a Petr61eos Mexicanos, el organis

mo que lleva a la práctica los valores del articulo 27 cons

titucional, como un elemento del programa polftico a nivel -

de plataforma electoral; porque la etapa correspondiente, -

transcurrió; porque la industria, dejando de ser empresa de 
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apoyo, debe iniciarse como empresa de oomplemento, porque sus 

programas, sin implicar una actitud imperialista, deben reba

sar las fronteras dei país. 

Es sintomático de la posición expresada, el informe 

que el Director General de Petróleos Mexicanos, Ing. Antonio 

Dovalí Jaime, rindió el 18 de Marzo de 1973, cuando expreaat 

" •••• el mundo actual necesita de ellos (los hidrocarburos) 

para subsistir y evolucionar, en cantidades crecientes oon 

los años •• ,"· 

Independientemente de lo anteri.or, debe hacerse no

tar que a pesar de las variantes que en política han tenido -

las distintas administraciones que siguieron a la del Preside!!. 

te Cárdenas, la política petrolera que actualmente tiene nues

tro país, impl loa, además del respeto a los ,Jrincipios derha

doa del artículo 27 constitucional, un desarrollo a nivel de -

relaciones industriales, que tienen positiva realización en la 

comunidad, segdn lo·expresa el Ing. Antonio Dovali Jaime en el 

imforme al que be hecho mención, cuando dice1 ••• 11en diversas -

formas Petróleos Mexicanos, actda conforme a la pol1tioa de la 

Federación en materia de habitaciones para sus trabajadores1 -

durante 1972, 2091 empleados recibieron cerca de 37 millones 

para construcción de casas en los prino:l.pales centros de tra-

bajo de la empresa ••• 11
• 

Pero, además, sin pretender profundizar en el rági~ 

man colectivo que priva entre Petróleos Mexicanos y los traba

jadores a su ser.vici1, es evidente que la poHtioa petrolera -

del país, actualmente persigue la elevación de los niveles ~ 

socio-económicos; además, debido a que no constituye la final.!, 

dad de la Institución un objetivo de carácter mercantil, es un 

medio de di.ntribuci6n del producto nadonal bruto que evidente . -
mente ha determinado la elevación de los niveles socio-eoonómi 

cos de nuestro pueblo. 
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Tomando en cuenta que en si mismo el petróleo y sus 

derivad.os tienen el valor que representa la utilidad para la 

humanidad, y que nuevos campos en la ciencia se abren para ~ 

descubrir fuentes energátioas poco eoon6mioas, como es la e~ 

nergía atómica, debe pensarse que los hidrocarburos virtual~ 

mente Depresentan hasta fines del presente siglo la principal 

dependencia energática de la humanidad.; de ahí la importan~ 

oia de que se preserve tal riqueza como patrimonio del pueblo 

mexicano. 

Así parece entenderlo la actual administración, ya 

que es evidente que Petróleos Mexicanos se encuentra en cond,i 

oionee positivamente ventajosae,que antaño, respecto a la ex

periencia y capacidad de sus tácnicos; ciertamente, se cono~ 

oen y dominan las disciplinas que concurren a las actividades 

bá.sicass exploración y explotación; se planifican nuevas zonalJ 

de trabajo. En el aspecto de .orádito, los mercados de capita

les internos y externos son favorables a la Institución. 

Es encomiable el deseo de la actual administración, 

cuando manifiesta que " ••• se descartan de tal manera las posi 

bilidades de establecer compromisos internacionales que a lo 

largo de loe años constituyen pesadas cargas sobre la econo~ 

mía nacional, y potenciales frenos a su desarrollo, cuando no 

gravámenes sobre una riqueza que pertenece al pueblo ...... 

Pero si no es encomiable, al menos es necesaria y -

lógica, la actitud del actual rágimen, cuando en sus manifes

taciones pretende ser coherente con la que caracterizó a Láz!_ 

ro Cárdenas, ya que ahora se sigue expresando que se pretende 

establecer un sistema de programas fincados en estudios que -

han previsto y pronosticado los consumos nacionales (hasta ~ 

1980); sobre todo cuando manifiesta que en materia petroleras 



47 

NI UN PASO ATRAS, que comprometan nuestra independencia eco-

nómica, por el contrario, siempre adelante, hacia la meta su

prema de Pemex, servir al pueblo de Má.xioo. (vease informe -

del Director General de Petróleos Mexicanos, 18 de Marzo de -

1973). 
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EL PETROLEO Y LA POLITICA Y EL DERECHO INTERNACIONALSS 



CAPITULO IV 

EL PETROLEO Y LA POLimICA Y EL DERECHO IN~ERNACIONALES 

La historia del petróleo, como faotor de interés en 

ol Derecho Internacional, no excede a 100 años, aproximadame11 

te de este decenio. 

Su nacimiento se caracteriza por dos factores dete!. 

minantee~ el dominio de Rookefeller y la fabricación en serie 

del automóvil, iniciada por Henry Ford. 

En efecto, en el año de 1870, John D. Rockefellor ~ 

funda la Standard Oil of Ohio, que no p~eoisamente nos es des

conocida¡ y establece como esquema de trabajo que para vender 

más que sus competidores es necesario proponer productos de -

calidad constante. Al· igual que Ford, tuvo la visión neoeea

ria para entender el valor que en el futuro inmediato que ae 

presentaba en la sociedad de los Estados Unidos de Nortflamár1-

ca y mundialmente, tendrían los hidrocarburos. Fuá quien pl'1-

meramente utiliza el novedoso medio de transporte denominELd.o -

oleoducto. Posteriormente, en 1882, Rockefpller adopta para -

sus actividades el sistema jurf~ico del Trust, que con tanta 

eficacia sigue operando hasta la fecha. 

Por su parte, al .iniciar Henry Ford la fabrioaoi6n 

en gran escala del automóvil, desarrolla en la misma escala -

el consumo de combustible. 

Estos dos factores, la incipiente producción petro

lera y la naciente industria automotriz, se interaccionan de 
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tal forma que Yan condicionando sus propios puntos de desa -

rrollo que a fin de cuentas eoccedieron en mucho a lo que vi

siona.riamente hablan estimado sus creadores. 

Es en esta época, cuando aparece la penetración de 

empresas europeas dentro del' mercado norteamericano¡ dentro 

de éstas, tenemos a la Royal Dutch, de origen holandés y la -

Shell Transport,británica. Estas empresas ae vieron en la ne

cesidad de unirse, formando la Royal Duth Shell, pudiendo só

lo as1 competir con su poderosa rival, la Standard Oil of New 

Jersey. 

La competencia orig~nal en la búsqueda de mercados 

por ambos grupos de control petrolero, obligó a dichas emp:re

sas a asegurar las fuentea de abastecimiento. As1, se lanza~ 

ron al lb:tremo Oriente, a México, a. América. del Sur, entre o

t~as zonas do riqueza. 

Al concluir la primera guerra mundial, el 75% de la 

producción mundial, sin contar a los Estados Unidos, es obten.!. 

do por loa consorcios citados. 

Pero si ésto ~o fuese suficiente, es fundada una ~ 

nueva empresa, la. Anglo Persian, que no tarda en convertirse 

en la tercera gran empresa. Posteriormente, suritJ la Gulf en 

Texas y la Sooony Vacuum que posteriormente da origen a la ~ 

Mobtl Oil. 

Es incuestionable que en menos de 20 años el merca

do mundial del petróleo es disputado por un reducido número e 
de sociedades notoriamente poderosas, provocando a.si no sólo 

fricciones entre los paises que dieron origen a tales sooied!:_ 

des, Dino con aquellos paises de los que se empezaron a abas

tecer los consorcios, 

El 17 de Septiembre de 1928, se rednen los llamados 
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tres grandes intern&oionales que son loa giguientess La 
Standard Oil of New Jersey, la Royal Dutch-Bhell y la Anglo -

Iranian, habiendo adoptado un acuerdo que fuá llamado de Aoh

naoarry, que comprende tres parteas una declaración preliminar, 

un enunciad.o de principios y disposiciones de aplicación. 

La declaración preliminar constituye una justifica

ción de las medidas de control propuestas. 'En primer lugar, -

se venga de loa ataques de políticos y de la prensa contra la 

industria petrolera. Después, al tratar el actual problema de 

la superproducción, enuncia que haata el presente, cada gran 

unidad se ha esforzado por ocuparse de su propi~ auperproduc

oi6n y de acrecentar sus rentas en detrimento de alguna otra. 

Bl efecto ha sido una competencia destructiva más que conser

vadora, quo condujo a precios de venta mucho más elevados. 

JU enunciado de prinoipios sigue a esta deolarao16n 

preliminur. Estos principios que son 7, casi no han dejado, -

desde hace más de 30 añ~s, de gobernar la industria petrólera 

internaoionalf constituyen la parte más importante del acuer

do y justifican por ello el ser enumera.doas 

I.- Aoeptaci6n por loe grupos de su aotual volümen 

de negocios, que, además, servirá de baso de referencia para 

el cálculo de acrecentamientos futuros. 
• 2.- Puesta a dispoaio14n de los productores de ins-

talaciones existentes, en la medida en que ellas son sutioie.!!. 

tea,,:éi precio será, como mínimo, el de ooato de su propieta .. 

rio, y como máximo, lo que oostaría al utilizad.ar si tuviera 

que orear esas instalaciones. 

3.- Renuncia a la creación de toda instalación com

plementaria que no sea nsoesaria para satisfacer la demanda. 

4.- Reconocimiento de la ventaja que consiste en B!. 
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tisfacer el consumo de una zona geográfica por la producción 

de esa misma 7,ona • 

5. - Busca del máximo tle economía en los transportes, 

6.- Reducción de. la producción en la zona donde hay 

excedente, u ofrecer ese exceden te a otros mercacl.or, a pre-

cios competitivos. 

7.- Condena., por el interés público tanto como por 

el de la propia industria petrolera, de toda medida cuyo efe~ 

to fuera encB.recer los costos, y er. consecuencia, reducir el 

conr-mmo. 

El más importante tle estos 7 principios es el pri-

mero, es un verdadero acuerdo de cartel que comporta. una re

partición muy precisa de mercados; no sólo consagra las posi

ciones adquiridas por cada uno de los grupos, sino que aún -

las conoolida, fijando los porcentajes de acrecentamiento p~

ra el fut11ro. 

El séptimo principio enunciado es igualmente impor

tante; no hace sino resumir el espíritu de los 5 precedentes, 

preconizando la racionalización de la industria petrolera en 

escala mundial, tanto en interéfl del consumidor como del pro

ductor. 

Los numerosos detractores de la industria petrolera 

ponen, evidentemente, el acento en el primero de los princi

pios enunciadoFJ y acusan al cartel internacional de defender 

única.mente posiciones adquiridas; sus defensores, por el con

trario, insisten en el efecto beneficioso de las medidas de -

racionalizaüón :1plicada.s por el acuerdo de Achnat:n-ry, cuyos 

propioo redactores preconiza.ron, subrayan una eritabili:?:aci6n 

del mercado mundial en :i.nterl~S de todos. 

La tercera parte del acuerdo de Achna.carry, contie-
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ne 15 disposicimes prácticas, entre las cuales a1 gunas son ~ 

particularmente importantess 

Primera.- Nl acuerdo no se aplica ni a las importa

ciones en el mercado norteamericano ni a las exportaciones ~ 

provenientes de los Estados Unidos, que son objeto de un acu.!.r 

do especial. 

Segunda.- Las cuotas de comeroiali1.aoi6n serán cal

culadas semestralmente, oon el fín de determinar loe deruohos 

de oada uno de los grupos en oada pais y en el conjunto del -

mercado mundial. 

Tercera.- Los precios de productos petroleros serán 

determinados en oada punto del mundo por refereneia a los pr!. 

oioe puestos en el Golfo de M6xico y sin tener en cuenta el -

o::.-igen real del prod.uoto. 

Cuarta.- Ac~erdos particulares fijarán las normas -

de calidad, con el fin de estandarizaci6n de los productos. 

Quinta.- Los excedeates de la flota petrolera no u

tilizados por loa grupos propietarios serán subastados en ~ 

pool. 

Sexta.- Los cambios de produotoe podrán ser efeotu~ 

dos con el fin de reali~ar economías en los gastos de trans-

portelO 

S~pti~a.- Los sobrantes de producción serán puestos 

a dieposio16n do los miemtiros del acuerdo a un precio inferior 

al que serian ofrecidos a teraeros. 

La ejeouci6n y el control de esas diveraae disposi
ciones deberán ser asegurad.as por una asociación compuesta ~ 

por un representante do cada uno de loe firmanteo. Este orga

nismo, de naturaleza administrativa, tend~á sobre todo que ª.! 

tablecer previsiones· a la demanda mundial de productos, cal-
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cular las cuotas de cada participante, administrar el pool ~ 

de los transportes y determinar los precios de cada puerto -

de cambio y las tasas de flete. 

Con base en lo anterior fueron oreados dos comités, 

uno con sede en New York, y el otro an Londres. El comité de 

New York tenía por misión controlar la producción, sobre to

do la de los Estados Unidos, que aseguraba en la ápooa, apro

ximadamente, las dos terceras partes del¡apro·visionamiento -

mundial. El comité de Londres debía asegurar la ooordinaoi6n 

de medidas a tomar en los principales mercados de consumo. 

Después de la firma del pacto de Achnaoarr;y, la ta

rea máa urgente era la de controlar, sino el propio mercado -

norteamericano, lo que era prácticamente imposible, por el h!, 

cho de la legislación norteamerica~~ antitrust, al menos las 

exportaoiones norteamericanas, por entonces las m!a importan- . 

tes del mundo. 

Bajo la ájida de la Standard Oil of New Jersey y de 

diversas soaiedades de su grupo, es oreada oon ese fin, en E

nero de 1929, una asociación para la exportaoi6n que agrupa -

a 17 miembros. Este organismo fija los precios de venta y las 

cuotas de cada participante, que están determinadas en fl.ll1Pi6n 

de las exportaoiones de las sociedades en el curso del año -

1928; todas las operaciones deben ser obligatoriamente reali

zadas por una oficina especial. 

Si hubiera funcionado corroctamente, esta asooia

oi6n hubiera permitido completar perfectamente el acuerdo de 

Achnaoarry controlando el principal mercado exportador mun~

dial. De hecho, las exportaciones realizadas por el canal de 

la oficina representaban, en el curso de los años 1929 y 1930, 
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menos del 45 % de las expor.tacioneu de los Estados Unidos, 

desde que la administración federal advirtió, a fines de ~ 

19 30, que la asociación no era legal, el acuerdo fué denunci!, 

do por las sociedades no afiliadas al grupo del Standart Oil 

of New Jersey. 

Un plan de control mucho más ambicioso fué propues

to después, en el transcurso del año 1931, y se proponía ªª!!. 
gurarse un reparto mundial de la produoci6n, este a.cuerdo fué 

idea de la Royal Dutch-Shell. Siguiendo a loa grandes produc

tores venezolanos que acababan de anunciar su .intención de r.!. 

ducir su producción, se lee proponía a otros grandes exporta

dores mundiales de la época, el gobierno ruso y loe producto

res rumanos, so~re.todo, aceptar la limitación de sus export!, 

oiones y la iijaci6n de precio de venta mínimo. Dos oonforen-
' 

cias se reunieron oon este fin, en mayo de 1932, en Nueva Yor~ 

y en julio del mismo año en Paria. Ambas fraoasaron1 los ru

sos no aceptaron el ofreoimiento de las grandes eooiedadec -

que le.e proponían comp~a por oontratos a largo tármino el ex

cedonte de la produooi6n sovi6tica. Loe ruma.nos, por el con~ 

trario, 8$ declararon en principio de acuerdo oon adoptar Pi'!, 

oioe calculados eeglln los mátodoe establecidos en Aohnaoarr.rJ 

en compenuaoión, obtuvieron ouotaa de exportación bastante e

levadas. Pero denunciaron ulteriormente el •acuerdo como con~ 

secuencia de la caída catastrófica de precios sobrevenida a -

fines del año 1932. 
Paralelamente a esas tentativas de control de expor

taciones, el acuerdo de Aohnacar.ry es completad.o por tres nu.!!_ 

vas bónvencionee firmadas en Enero de 1930, Diciembre de 1932, 
y Junio de 1934, que tienen por objetivo la r~gulaci6n de loa 

mercados de consumo. El primero no es firmado sino por los ~ 

-
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actuals la dominación y el reparto del mercado mundial por un 

pequeño m1mero de grandes sociedades no han dejado, en efecto, 

de ser el rasgo dominante de la industria petrole~a moderna. 

Las siete grandes.- Entre las siete sociedades del 

cartel petrolero internacional, dos se destacan netamente por 

su importancias la Standard Oil of New Jersey y el grupo Royal 

Dutoh-Shell. 

La. Standard Oil of New Je:t"Sey, principal heredera -

de la vieja Standard de Rookefeller disuelta en 1911, es fre

cuentemente presentada como el prototipo de trust monstruoso, 

y ee una de las primeras compañías norteamericanas por el vo

lumen de negocios. La producción neta de petróleo crudo de e!!. 

te grupo se elevó a 114 millones de toneladas en el año de --

1960, o sea, el 11% de la producción mundial. El 2~ proviene 

sólo de Estados Unidos del Norte, pero casi la mitad de Améri 

ca del SUrs su filial, la Creole, es la más importante produg_ 

tora de Venezuela; en el Oriente Jledio tiene intereses en A

rabia Saudita, en Irak, en Irán y en Qatar. 

El grupo Royal Dutoh-Shell, es el sogundo gigante 

de la industria. Resulta de la fusión en 1907 de las activi

dades de la Royal Dutcb Petroleum Company 1 Holandás, y la ~ 

Shell Transport and Trad.ing Com~any, Británica. SU producción 

de petróleo crudo se elevó en 1960 a 90 millones de toneladas, 

y proviene de todas las partes del mundo, y eobre todo oeroa 

del 40% de Venezuela, 25% de Oriente Medio, y el 17% de Loe -

Eetados Unidos del Norte. 

La British Petroleum, que llevó suceeivamente loa -

nombres de Anglo-Persian y después Anglo-Iranian, nació de la 

intervención en 1913 en Ir~n del Almirantazgo Británico al -

la.do de la D'Arcy Exploración. El estado británico posee des~ 
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cuerdo de Achnacarry, al que ya hemos hecho alusión, el cual 

permanece, vigente. La estabilización del mercado internaciE, 

nal necesitaba, un control de la producción en l~ Estados 

Unidos y en el reRto del mundo, la eliminación de toda dife.-eo 

rancia de precio en un mismo mercado y para un mismo producto. 

Desde los años del925 el establecimiento de un e6lo 

precio en cada punto del globo ha sido obtenido por iLa s.dop

c ión de uu punto de base única, el Golfo de México; es ese -

sistema conocido por el nombre de Bulf-Plus. En esa 6poca ~ 

los Estados Unidos productan más del 6o:f, del petr6leo crudo ~ 

del mundo y era el primer país exportador; era bastante nor-

mal que los precios vigentes en la costa del Golfo de México, 

primera región productora y exportadora del mundo ae impusie

ran a los compradores. 

Esos precios eran entonces publicados regularmente, 

todos los dias para los productos elaborados y todos los me~ 

ses para el petróleo cr~do, por un diario comercial de Cleve

land llamado el Platt's Oilgrrun Price Service, esa cotizaoi6n 

de precios fué adoptada para servir de base a la determina-

ci6n de todos los precios a través del mundo. Para calcular 

el precio de cualquier carga de productos petroleros en un 

punto cualquiera del globo, era suficiente suponer que prove-
• 

nia del Golfo de México, trasladarlos a la cotización del --

aiario mencionado, y r.gregar los fletes, el transporte, tam-

bién determinados entre el Golfo de México y el punto ooneid!, 

rada. Ese sistema de precios trajo como consecuencias que al 

consumidor le resultaba indiferente comprar a un proveedor o 

a otro. 

En el año de 1934 se establece una cotización de -

precios en un segundo punto de base que es el Golfo Pérsico. 
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Dos puntos de base y dos cotizaciones diferentes. 

Este sistema está bien adaptado a una estructura del 

mercado, donde el Oriente Medio, tiene un papel secundario, e 

implica que todos los paises situados al este de Italia, ubio~ 

da a mitad de camino entre los dos puntos de base, son más ve!!_ 

tajosamente abastecidos a partir del Golfo Pérsico; los paises 

situados más hacia el oeste, sobre todo las grandes naciones -

induetrialee de Europa Occidental, tienen por el contrario, in 

terés en aprovisionarse en Norteamérica. 

En loe años de 1945 a 1947 1 el petróleo habla estado 

marcado por frecuentes alzas de precios en los Estad.os Unidos 

de Norteamérica, que habían repercutido exacta e inmediatamen

te sobre loa precios del Golfo Pérsico en Diciembre de 1947 1 -

loa precios del Oriente Medio, son, al fin, desvinculados de 

loe precios norteamerica.nos. La línea divisoria de los merca-· 

dos no pasa. de esa fecha en adelante por Italia, sino por Gran 

Bretaña. 

No obstante, desde 1948, importantes cantidades de -

petróleo de Oriente Medio son expedidao por la costa este de -

Estados Unidos de Norteamérica, lo que ha sido posible por la 

venta a precios efectivos más ventajosos a los compradores nor 

teamericanos que a los olientes europeos. La administración ~ 

norteamericana del pl1:1.n Marshall se inquieta por esta. discrim,i 

naci6n injustificada que condena a los compradores europeos. 

Obteniendo, a favor de estos últimos en el mes de Julio de - -

1949, una nueva baja de precios del Golfo Pérsico; la línea di 

visoria de los mercados aprovisionados por el Oriente Medio y 

Norteamérica pasa a partir de esa fecha por New York, donde el 

petróleo del Golfo Pérsico llega a una igualdad de precio con 

el del Golfo de México. 
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Desde 1940, los precios a partir del Golfo Pársioo -

han variado por las cotizaciones del flete marítimo y de loa -

precios del Golfo de México, de tal modo que los precios de -

producios provenientes de esos dos origenes permanecen iguales 

sobre la costa Nor-este de los Estados Unidos del Norte. A pr,in 

cipios de 1962, esos precios variables aegtín las calidades, ~ 

son establecidos entre 1.28 1 1.95 dólares el barril a partir 

del Golfo Pársico, y cerca de 3 dólares a partir del Golfo de 

México. 

Así, al t6rmino de una larga evolución, oonstanteme~ 

te frenada por las resistencias de las sociedades del cartel -

internacional, se ha establecido un equilibrio entre loa pre--: 

cios de venta de esas dos grandes zonas de producción. A pesar 

de un preoio muy inferior, los produotoree del Golfo Pérsico -

por la rique~ petrolera de esa. región7 obtienen un beneficio 

muy superior al de los Estados Unidos del T~t>rte. Pero la situ!. 

oión de cuasi-monopo~io del cartel intarnaoional en las doe ~ 

grandes zonas exportadoras del Caribe y del Oriente Medio, ºº!!. 
sigue impedir esa evolución económica normal y mantener en vi

gencia una estructura de precios que, bajo la cobertura de la 

unidad de mercado mundial, aseguran a los siete grandes inter

nacionales beneficios considerables. 

Como referencia histórica señalamos que en la histo

ria mundial del petróleo han habido dos crisis gravea, que son 

la ocurrida en México en el aiio de 19 38 y en Ir~ en el año de 

1951, crisis que terminaron con la creación de Petróleos Mexi

canos y la Sociedad Nacional Irania de Petróleo respectivamen

te. 

La política antitrust.- El punto de ~artida de la 

política antitrust en los Estado$ Unidos del Norte, data de la 

promulgación del Sherman Act en 1890, despuás de largas campa-
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contra. la· omnipotencia de la Standard Oil, el trust fundado y 

dirigido por John D. Rockefeller; del que se transcribe el pri 

mer artículo que dice lo siguiente: todo contrato, toda asoci! 

ci6n, constituya o no un trust·, toda. coalici6n susceptible de 

restringir el comercio y el intercambio entre los estados o ~ 

oon el extranjero, son declarados ilegales. Así son explícita

mente condenadas todas las práctica~ que atenten contra la li

bre competencia, ya se manifiesten bajo la forma de acuerdos -

entre productores o resulten de la formación del trust. 

La incl.ustria petrolera siempre ha sido un blanco pr~ 

dilecto para el Ministerio de Justicia de loa Estados Unidos -

del Norte encargado de aplicar la legislación antitrust¡ has-

tantea procesos han sido dirigidos contra la industria petrol~ 

ra, la mayoría de loe cuales confirmaban ciertas prácticas en 

materia de precios. El procedimiento es .si.empre muy largo; ee 

as! como sociedades acusadas en 1949 por la Administración de 

la Ayuda Económica a Europa de haber practicado en su contra 

precios discriminatorios, han sido reconocidas inocentes por 

la Corte Suprema en 1959· Otras sociedades acusadas de haber -

a.provechado a comienzos de 1957, la crisis de Suez para. elevar 

nus precios a los Estados Unidos del Norte han sido absueltas 

en el año de 1969. 
La secoi6n antitruat del Ministerio de Justicia ejer 

<111 -

ce un control en otro dominio, que es el de las funciones de -

empresa. El proceso más importante en este rengl6n ha sido rea 

lizado en el año de 1953, contra las cinco grandes sociedades 

internaoionales norteamericanas. 

Un dato importante es la historia del petr6leo en el 
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1954 ae hizo respecto de la explotación de petróleo del Sur ~ 

a.e Irán a un consorcio internacional, que agrupa a. todas las -

grandes sociedades de poder del cartel internacional. 

Casi dos años después, el 16 de Julio de 1956, el ~ 

Coronel Nas ser nacionaliza el canal de Suez, la arteria vi tal 

por donde vA a Europa el petróleo delGolfo Pérsico, oon lo que 

se acaba el primor período de la explotación petrolera en 0--

riente Medio, que había comenzado en 1901, cuando William D' -

Aroy obtuvo'la conoesi6n de derechos petroleros de 5/6 partes 

de Persía. 

En 1957, el Ente Nazionale Idrocarburi (ENI) italia-. 

no obtiene tres permisos de exploración en una superficie de -

23,000 kil6metroo cuadrados, repartidos en el suelo iranio y -

en aguas territoriales del Golfo Pfrsioo; poco después una ~ 

compañía japonesa independiente, llama.da Japanase Export Oil -

Company, firma dd'I acuerdos, a iond o el primero oon el Rey - - -

Ibnseoud y el sogundo con el Emir de Kuwaitl eatos contratos 

agitan los medios petroleros tradicionales1 situaci6n que ad~ 

vierte las nuevas tendencias del mundo árabe. 

Como dato estadistioo, señalamos que Francia al oabo 

de la primera guerra mundial, orea la Com¡añ!a Francesa de Pe

tróleo con derechos sobre el petróleo de Mesopotamia. 

En 1945, Italia crea la Administración General Ita-

liana del Petróleo (AGIP), que en el año de 1953 ea absorbida 

por la Ente Na:üonale Idrocarburí (ENI). 

En el año de 1932, Argentina se encamina por una po

lítica nacionalista creando una empresa pública, llama.da Yaci

mientos Petrolíferos Fiscales (YPF). 



64 

El Petróleo Ruso 

Después de haber sido el primer productor mundial a 

oomien?:Os de siglo, Rusia no ha jugado prácticamente ningún 

papel en el mercado petrolero mundial durante medio siglo, P.2, 

ro actualmente efectúa una asoención espectacular respecto a 

su producción. 

El Petróleo Sahariano 

Africa era hasta algunos años el único continente 

junto con Australia que permanecía al márgen de la exploración 

y explotación p·etrolera. Pero hace algunos años las exploraci2_ 

nea se multiplicaron en sus regiones costera::., y sobre todo en 

su interior, en el desierto más grande del mundo, que se exti_!n 

de sobre más de 5 millones de kilómetros cuadrados desde el 0-

ceáno Atlántico al Mar Rojo: El Sahara. 

La exploración del Desierto da Sabara, fué emprendi

da a inioiativa del gobierno francés en la zona norte del Sah!!:, 

ra. francés, siendo el primer descubrimientq en el año de 1954 
de pozos de gas en la región de In Salah, lugar que no fu~ ex

plotado por estar demasiado alejadode la costa argelina, por 

lo cual era antiecon6mioa su explotación. 

En Enero de 1956 se obtiene el primer descubrimiento 

de petróleo importante en el Desierto de Sahara, en un lugar -

llamado :&ijelah próximo a la frontera de Libia. El yaoimiento 

más importante del Sabara es el llamado Bassi-Messaoue, que ~ 

fué desoubierto en el año de 1956 por la S.N.Repal a tres mil 

trescientos metros de profundidad; otros yacimientos importan

tes de petróleo sons El Gassi, El Agrab, el de Ohanet y el de 

Tin Fouye. 
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Desde 1961, han sido descubiertos algunos pozos que 

fueron explotados por sociedades norteamerícam~s. 

Las condiciones de exportación en el Sahara argelino, 

se rieen por el C6digo Petrolero Sahariano de 22 de Noviembre 

de i958. 
Las condiciones de e:xp1oraci6n en Libia. se rigen por 

una ley petrolera de 10 de Junio de 1955· 

El Sanara español, tiene una reglamentación petrole• 

ra desde 1959 y loo beneficios que se obtengan por la produc-

oión son repartidos por igual entre las sociedades con~eaiona

rias y Bepaña. 

Marruecos se rigt) por una Ley de 21 de Julio de 19581. 

que señala que para el otorgamiento de título minero a aocied]! 

dee, éstas ofrezcan participación al Estado Marroquí. 

~unez ha sido largo ti~mpo explorado sin 6xito, por 

dos compañías norteamericanas. 

El Sahara en conjunto se clasificará en alg~n tiem-

po entre las grandes regiones productoras mundiales con Orien

te Medio, el Caribe, Estados Unidos del Norte y Husia. 

En un siglo de historia, la industria petrolera ha -

conocido estructuras muy diferentess anarqnla. en el mercado -

norteamericano; organización rígida bajo la direooión de Rooke . -
fallar hasta 1911; un período .de competencia desordenada en 

Estados Unidos del Norte y en todo el mercado internacional, 

hasta 1928; después, un nuevo período de organización bajo la 

éjida y un cartel de siete poderosas sociedades inte-rnaciona-. 

les, de este :.~'ldo el mercado petrolero ha vivido bajo un r~g! 

men de competencia normal. 

Actualmente el cartel de los siete grandes llega a 

su fín por los ataques de los estados de l·os paises producto

res tradicionales y de numerosos explotadores recién entrados 
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a la escena petrolera internacional, por lo cual es probable -

una era de competencia desordenada, por cuanto las actuales c~ 

pacidades de producción superan las necesidades, por lo que es 

necesario que se llegue a un acuerdo de carácter internacio-

nal entre los paises productores y connumidores por lo cual se 

beneficiarían los grandes p!l.iaes exporte.dores algunos de los -

ouahs forman parte del mundo econ6micamen te subdesarrollado. 



CAPITULO QUINTO 

LA ORGANIZACION DE PAISES EXPORTADORES DE PETROLEO 



O A P I T U L O V 

LA ORGANIZACION DE PAISES EXPORTADORES DE PETROLEO 

(OPEP) 

La Organización de Paises Exportadores de Petró-

leo (OPEP), nació de un convenio suscrito en Bagdad, el 14 
de Septiembre de 1960, entre los representantes de la Repá

blioa de Irak, del Reino de Irán, del Principado de Kuwait, 

del Reino de Saudí Arabia y la República de Venezuela; en -

ol cual se &doptaron previsiones para unificar la política 

petrolera de los paises miumbros y con tal fin se decidió -

formar un organismo permanente llamado Organización de los 

Paises Exportadores de Petróleo (OPEP). 

En la citada reunión de Bagdad, se consideraron -

los siguientes razonamientos& que los miembros de la OPEP -
tienen en marcha muchos programas necesarios de desarrollo, 

financiados principalmente por ~as entradas provenientes de 

sus exportaciones petroleras. 

Que loe miembros de la misma tienen que contar en 

alto grado con las entradas petroleras para equilibrar el -

presupuesto anual nacional. 

Que el petróleo es una riqueza perecedera y en la 

medida que se va agotando debe ser reemplazado por otras ri 

que zas. 

Que todas las naciones del mundo, para mantener y 

mejorar sus niveles de vida., tienen que contar casi por ºº!!!. 
plato con el petróleo como fuente primaria de generación de 
energía. 

~ue cualquier fluctuación en el precio del petró-
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leo afecta la marcha de loe programas de los paises miem-

bros, .v resulta una dislooaci6n perjudicial no solamente -

para sus propias economías, sino también para las de todas 

las naciones consumidoras por lo cual los paises miembros 

adoptaron las sigui.entes resolÚciones 1 

Resoluci6n no. l. 

r.- Que los paises miembros no podrán por más tie!!!. 

po permanecer indiferentf~s ante la actitud adoptada hasta ah,2. 

ra por las compa~ías petroleras al efectuar modificaciones de 

precios. 

II.- Que los paises miernbroB exigirán que las com

pañías pe~roleras mantengan flUB precios estables y libres de 

toda fluctuaoi6ninecesaria; que tratarán de establecer los -

precios por todos los medios a su alcanóe, a loa niveles pre

valecientes antes de las reducciones; que se asegurarán de -

que si surge alguna nueva circunstancia que según las compa

ñías petroleras necesitase modificaciones de precio, dichas -

compañías deben entrar en consulta' con el país o los paises 

miembros afectados para explicar cabalmente las circunstan--

oias. 

III.- Que los paises miembros estudiarán y formula

rán un sistema para asegurar la estabilización de los precio~ 

entre otros medios, por la regulación de la producción con la 

debida atención hacia los intereses de la naciones pro~ucto-

ras y las consumidoras, y a la necesidad de asegurar unu en-

trada estable a los paises productores, un abastecimiento efi 

ciente, económico y re1'Ular de esta fuente de energía a las"!!. 

ciones consumidoras, y una justa ganancia para su capital a -

quienes invierten en la industria del petróleo. 

IV.- Que si como resultado de cualquier decisión -
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unánime de esta conferenciaJse emplearan represalias direc

ta o indirectamente por alguna compañía interesada contra -

uno o más paises miembros, ningún otro país miembro acepta~ 

rá oferta alguna de tratamiento ventajoso bien sea en la 

forma de un aumento en las exportaciones o de una mejora a 

los precios, que se lo pudiera hacer por una o más de di~ 

chas compañias con la intención de desalentar la apJ.ic&oi6n 

de la decisión unánime tolila.da en la conferencia. 

Resolución no. 2 - I.- Con miras a ser efectivas 

las previsiones de la resolución no. 1, la conferencia deci 

de formar un organismo permanente llamado Organización de 

laB Paises Exportadores do Petróleo, para consultas regula

res entre zus miembros,con vista a coordinar y unificar las 

políticas de los miemos y determinar la actitud que deben -

adoptar en diversas circunstancias. 

II.- Los paises representados en esta conferencia 

serán miembros fundadores de la Organi?.ación de los Paises 

Exportadores de Petróleo, o sean la República de Ira~, el -

Reino de Irán, el Principado de Kuwait, el Reino de Arabia 

Saudita y la República de Venezuela. 

III.- Cualquier país con una exportación neta SU!, 

tancial de petróleo puede llegar a ser miembro sd es aoept!! 

do unánimemente por los 5 mitlmbros fundádores de la Organi

zación. 

IV.- El principal objetivo de la Organización se

rá la unificación de las políticas petroleras por los pai

ses miembros y la determinación de salvaguardar los intere

ses de dichos paises individual y colectivamente. 

v.- La Organización efectuará reuniones por lo m!, 

nos dos veces al aio y si es necesario más frecuentemente, 
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en la capital de uno~ otro de los paises miembros o en oual 

quier otro lugar que s0a aconsejable. 

VI.- Para oook"<iinar el trabajo de la Organización~ 

se establecerá un Secretariado de la misma. 

Se formará también un subcomité compuesto por lo 

menos de un miembro de oada pa.ia que se reunirá. en Bagdad -

no más tarde del lo. de Diciembre de 1960, con el objeto de 

ál.abora.r y someter a la próxima. conferencia un anteproyecto 

de reglamento concerniente a la. estructura y funciones del 

Secretariado; y de proponer el presupuesto del mismo para -

el primer a~o, y de estudiar y proponer la sede más conve~ 

niente. 

Resulución no. 3- I.- Los miembros participantes 

en esta conferencia someterán antes del 30 de Septiembre los 

textoa de las resoluciones a las a.utoridadee competentes en 

sus respectivos paises para su aprobación y tan pronto como 

sea obtenida dicha aprobación, notificarán consecuencial~ 

mente al presidente de la primera conferencia que es ol mi

nistro de Petróleo de la República de Irak. 

II.- El Presidente de la Conferencia fijará,de a

ouefdo con los miembros, la fecha. y lugar de la próxima con

ferencia. 

Dado en Bagdad el 14 de Septiembre de 1960. 

La conferencia de la Organización de Paises Ex-

portadores de Petróleo oelebró au segunda reunión en Cara-

oas, desde el 15 hasta el 21 de h'nero de 1961,y habiendo ~ 

considerado la agenda, ha decidido adoptar las siguientes -

resoluciones: 

Se admite a Qatar como nuevo miembro de la Organl 
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zaoión, en vista del hecho de que reúne las condiciones nece~ 

sarias. 
En esta reunió!'l, la Organización de Paises Exportado-

res de Petróleo crea dos órganos: 

l.- La Conferencia y, 

2.- La Jun~a de Gobernadoras. 

En primer lugar nos referiremos a la Conferencia1 

La Conferencia será la suprema autoridad de la Orga

nización, integrada por representantes de los paises miembros 

y efectuará reuniones por lo menos dos veces al año, en la ca

pital de uno u otro de los paises miembros o dónde quiera que 

sea aconsejable. La Conferencia podrá tener una sesión extrae!. 

dinaria,la cual se podrá convocar a solicitud de la Junta de -

Gobernadores o del Presidente de la Junta. 

La Conferencia eligirá un Presidente al comienzo de 

cada reunión ordinaria. 

Cualquier país oon una exportación neta sustancial -

de petróleo crudo puede llegar a ser un nuevo mismbro si ea a

ceptado unánimemente en la Conferencia por los miembros fUnda

dores de la Organización. 

La Conferencia formulará la política general de la -

Organización y considerará los informes Y.recomendaciones som,2_ 

tidos por medio de la Junta de Gobernadores y decidirá acerca 

de ellos. Todas la decisionea de la Conferencia requerirán el 

acuerdo \mánime de loa miembros fundadores. 

La Conferencia, en su segunda reunión ordinaria,cada 

dos a1os, nombrará a un Gobernador por cada miembro fundador -

para los dos años siguientes, previa postulación por el corre!_ 

pondiente país miembro. 

Los nuevos paises miembros postularán colectivamente 
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a un Gobernador; la Conferencia nombrará al Presidente de la -

Junta de Gobernadores dentro de los Gobernadores, por el perí.2_ 

do de un aqo. Dicho nombramiento se hará de conformidad por el 

principio de rotación entro los miembros fundadores en orden -

alfa.bético. El período de Gobernadores postulado por los nue-

vos países miembros seguirá después de la rotación de l~ pai~ 

ses fundadores. 

Cada año, en su primera reunión ordinaria., la Confe

rencia deberás considerar el informe de la Junta de Gobernado

res sobre los asuntos de la Organización; considerar para su -

a.probación el presupuesto preparado y presentado por la Junta 

de Gobernadores y nombrar al Auditor por el período de un año. 

La Junta de Gobernadores: 

Ca.da país miembro fundador nombrará un gobern1;.dor. -

Un país nuevo miembro nombrará un gobernador, pero si hubiere · 

más de un país nuevo mJembro, ellos colectivamente nombrarán -

un gobernador. 

Las obligaciones de la Junta de Gobernadores consis

tirán en dirí.gir la gestión de loa asuntos de la. Organización 

y el ownplimiento de las decisiones de la Conferencia. 

La Junta de Gobernadores se reunirá, por lo menos, 

una vez oada tres meses en la Oficina Central de la Organiza-

oión; para celebrar la reunión, será necesario una asistencia 

de las dos terceras partes de los Gobernadores; y para las de

cisiones de la Junta se necesitará una mayoría simple de los 

Gobernadores asistentes. 

Un Gobernador podrá actuar como gobernador de enlace 

para cualquier departamento en general. El Presidenta de la ~ 

Junta de Gobernadores, podrá a petición de cual~uier gobernador~ 

hacer arregl~por loa cuales áste ~!timo será ampliamente in--
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formado del trabajo de cualquiera de los departamentos. 

Cuando la mayoría de 1 oo gobernadores opine que la -

permanencia en el cargo de cualquier gobeinador es perjudicial 

a los intereses de la Organización, el Gobernador en referen~ 

cia podrá. ser suspendido de su cargo en la Junta, Tal suspen

sión será presentada a la próxima reunión de Ja Conferencia -

para su aprobación; durante esa suspensión, el país miembro r~ 

presentado por el Gobernador suspendido de sus funciones, ten

drá derecho a designar un sustituto, husta el momento en que -

el asunto sea decidido por la Conferencia. 

Si durante su período un Gobernador estuviere,por -

oualquée:t motivo,im.pedido de continuar el ejercicio de sus -

funciones en la Junta de Gobernadores, el país miembro corre,!!_ 

pendiente, designará su sustituto. Bate gobernador sustituto 

tomará posesión de suafunoionee al ser designado, pero su nom

bramiento estará sujeto a confirmación por la siguiente Confe-

Para el primer período, ce.da país miembro designa

rá gobernador para la Juntada Gobernadores, dentro de un mee a 

contar do la clausura de la segunda reunión de la Conferencia, 

notificando esa asignación al Presidente de la Conferencia y -

al Presidente de la Junta de Gobernad.oree • . 
El Presidente,así como tambiEHi los demás gobernado--

res, serlilremune~ados con los fondos de la Organización, de a

cuerdo con la asignación que acuerde el presupuesto. 

El Presidente de la Junta será el representante le-

galmente autorizado de la Organización. El Presidente de la -

Junta de Gobernadores será el Secretario General de laOrganiZ!, 

ci6n y en tal carácter será responsable de todas las obligaoi.l?, 

nes inherentes al cargo, en virtud de las disposiciones de es

tos estatutos. 
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El Secretario General tendrá a su cargo la adminis-

trac i6n de los asuntos de la Organización de conformidad con -

las directivas de la Junta de Gobernadores, de los reglamentos 

y del presupuesto, aprobado por la Gonfe~encia. 

El personal de la Secretaría será nombrado por el Se

cretario General de aouerdo con loa reglamentos, con8iderando, 

en lo posible, una adecuada distribución geográfica entre los 

paises miembros. Los jefes de los Departamentos serán nombrados 

por el Secretario General oon la aprobación de la Junta de Go-

bernadoree. Loe miembros de la Secretaria son funcionarios in-

ternaoionales, ans responsabilidades no son nacionales sino ex

clusivamente internacionales; al aceptar un nombramiento se oo_!! 

prometen a cumplir aua obligaciones y a normar su conducta te~ 

niendo presente aólo los intereses de la Organización. 

Las obligaciones de la Secretaria son las aiguientess 

reunir informaciones, estudiar y revisar todos loa asuntos de 

interás común que tengan relaci6n con la induRtria petrolera e 

informar sobre ello a la Junta de Gobernadores¡ hacer estudios 

específicos y preparar proposiciones cuando así lo requiera la 

Junta de Gobernadores1 proponer las medidas que serán adopta--

das por loa miembros de acuerdo con la política general formu~ 

lada por la Conferencia; cumplir y/o hacer los arreglos para que 

se cumplan, segdn el caso, las decisiones tomadas por la Confe

rencia, e informar a la Junta. de Gobernadores sobre el progreso 

y los resultados alcanzados; preveer asesora.miento y ayuda tác

nioa a los miembros para el cumplimiento de las medidas adopta

das por la Conferencias preparar el presupuesto de cada año -

civil para presentarlo a la Junta de Gobernadores; preparar - -

la agenda de la Conferencia así como también la documentación -

pertinente; administrar en general los asuntos de la Organiza~ 

oión y atender cualquier otro asunto que le sea. confiado por la 
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Junta de Gobernadores. 

El Seoretario General será asist)do en el desempeño -

de sus funciones por los siguientes departamentost 

l.- Departamento Téonico. 

2.- Departamento de Administración. 

3.- Departamento de Ra:Jroionea.Públicas. 

4.- Sección de Ejecución. 

DEPARTAMENTO TECNICO 

Este departamento estudiará y revisará la situación -

global del petróleo haciendo referencia. especial a la posición 

de los paises miembros pa.ra lograr pronta y exitosa rea.liza-·

oi6n de loa fines de la Organizac16n. Como resultado de conti-

nuos estudios y observaciones este departamento presentará in-

formes de sus conclusiones y someterá sus ~ecomendacionea a la 

Conferencia por intermedio de la Junta de Gobernadores. 

El Departamento T~cnico tendrá las siguientes secoi.2, 

nesi 

1.- Seooi6n Geológica.- Esta eeooi6n, deberá mante--

neree informa.da de todo lo referente a las mayores cuencas eedi 

mentarias del mundOJ mantenerse informada de todo lo referente 

a nuevos métodos geol6gicoa y geofísicos~ 

Estudiar los efeotos que pueda tener sobre los paises 

miembros cualquier descubrimiento importante y reunir y estudiar 

toda la información y los datos referentes a la situación geol! 

gica. regional de loa paises miembros. 

2.- Sección de Producción.- Esta sección, deberá reu

nir y estudiar imformaoión y datos; estimar las reservas poten

ciales y el potencial de produoci.'ín de cada uno de los paises -

productores ~ loa productores potencia.lea. 
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Determinar la capacidad productiva de cada uno de loe 

paises principales productores o de los productores potenciales 

y estudiar loa posibles efectos de cualquier desarrollo ímpor-

tante en loa métodos de producción. 
3.-Sección do Mercados.- Esta sección, deberá estudiar 

loe mercados mundiales de petróleo y pradecir las tendencias de 

suministro y consumo. 
Estudiar en t~rminos globales la energi~,los efectos 

del desarrollo de cualquier nuevo yacimiento petrolifero y de -

otros tipos de combustible sobre la posición competitiva del P.2. 

tróleo y del gas natural. 
Reunir y estudiar informaciones sobre el transporte -

de petróleo crudo, de sus productos y del ga¡:: natural y reunir 

1 estudiar informaciones relativas a la utilización de loa pro

ductos del petróleo y del gas natural en los diversos paises 

del mundo. 
4.- Sección Jurídica.- Esta sección estará encargada 

de estudiar los aspectos juridicoe del negocio petrolero en loe 

diversos paises oon el fin de asesorar a la Oonferencia en mat!_ 

ria jurídica y de orientar a los paises miembros y a cualquier 

otro país que tengan intereses comunes con la Organización. 

5.-Secoión Eoonómioa y Financiera.- Todos los aspeo~ 

toe financieros de la industria petrolera., incluyendo las inve,t 

sioneade capital, tasas de interás, obtención de capitales, ºº!. 
tos de producción, refinación, transporte, mercado y distribu~ 

oión, así como también la estructura mundial de impuestos sobre 

la industria petrolera, acuerdos comerciales regionales que a -

fecten la industria petrolera, cuestiones arancelarias y adua-

naa y restricciones por cuotas de importación, serán el objeto 

de loo estudios e informes de asta sección. 

Esta sección también estudiará las posibilidades de ~ 
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nificar los sistemas de contabilidad de la industria petrolera 

en los paises miembros. 

DEPARTAME~TO DE ADMINIS'l'RACION 

Este departamento será responsable de lo siguientei 

.Los asuntos de personal, del presupuesto y contabili 

dad, del registro y archivos, de serYicios de conferencias y -

copia de documentos, de la correspondencia y servicios de ofi

cina en general. 

DEPARTAMENTO DE HELACIONES PUBLICAS 

Este departamento será responsable de todas las rela

ciones públicas y de prensa de la Organización y mantendrá los 

contratos necesarios con todas las organizaoi6nes y cuerpos ~ 

pertinentes, con el objeto de presentar el trabajo de la Orga~ 

nización en sus perspectivas verdaderas y de máxima convenien~ 

cia. 

Este departamento será tambián relacionado oon las d!, 

cisiones tomadas por la Conferenciafse hará ónioamento por la -

misma a travds del Seoretario General. 

SECCION DE EJEGUCION 

Esta secci6n traba~ará directamente bajo la direcoi6n 

del Secretario General, velará por el cumplimiento de las reco

mendaciones y deoiaiones de la Conferencia. que deban ser lleva.

das a cabo por los paises miembros y presentará informes al S!, 

oretario General acerca de loe progresos obtenidos al respecto 
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de las obligaciones finannieras futuras de los respectivos 

miembros contribuyentes. 

La Junta de Gobernadores el aborarú. el presunue::! to -

para cada año civil; habrá un presupuesto p•n·a cubrir el pe-

ríodo comprendido entre la clausura de Ja tercera conferencia 

h~sta el final del presente año calendario. El presupuesto d~ 

berá someterse a la aprobación de la Conferencia. 

Las asignaciones pr~supuestarias que apruebe la Con 

ferencia en eu tercera reunión y en las reuniones subsiguien

tes para los respectivos períodos anuales serán pap,adas por -

pa1·tes igualei:i entre todos los miembros cíe la Organización. 

La Conferencia por la p1·esente designa al señor Fuarl 

Rouhani para que desempe1e el cargo de presidente de la Junta 

de Gobernadores. Se acuerda que e~te nombramiento será por 

un período que terminará el 31 de Diciembre de 1962. 

La Organización de Paiser Exportadorea de Petróleo, 

tendrá su oficina central en Ginebra, Suiza. El presidente de 

la Junta de Gobtirna.d.ores gestionará, a nombre de la Organiza

oi6n, un acuerdo de reaidencia con el Gobierno de Su.iaa, y lo 

someterá a la Junta de Gobernadores, 1a cual a su vez lo pre

aentará a. la Conferencia en su próxima reunión. 

La Conferencia, después de h'.cber oído declara•,:iones 

de la mayoría de los miembros concernientes a la economía de 

las inversiones realizadas por las comp;1ñías concesionarias -

en la industria del petróleo en diferentes re~iones, declara

ciones que indican que lan ~~nanciaE obtenidaf de esas Lnver

sionef., exceden en mucho lo que pue<le considerarse como unü. -

remuneración justa y ra.,.,onable del capi. tH.1 dedi.r:ado <tl desl!-

rrollo deot.ras "industrias .Y empresa~,, ad como de la mi:.::rnc.i i!.!. 

dustria en otras pu.rtes del mundo, Considerando que los paises 

en proceso de desarrollo económico y social, tienen urgente -

neoesidacl do mayores recursos financieros que les permita pr.2_ 
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ourar para sus pueblos la.a medida.a de justicia. social que se 

reconocen por todos como condición indispensable de la paz -

internacional. Considerando, además, que la actual partici

pación en las ganancias de dichos paises e~ la industria pe

trolera, no esproporcional ni a su contril.uci6n a la indus

tria ni a sus necesidades económicas y sociales, y de que -

son justifica.das las exigencias que se hagan a. las compañías 

concesionaria8 para que acuerden a los paises una más alta~ 

participación de las ganancias. 

Por tanto, resuelve que la Junta de Gobernadores de 

la Organización prepare un estudio oompleto basado en lnves

tigaciones objetivas en consultas,oon exhortos, concernientes 

a la economía. de las inversiones rea.liza.das por la.e compañía.e 

concesionarias en la industria del petr6leo1 en comparaoi6n -

con inversjones en otras em¡..resas en diferentes paises para 

presentarlo a la tercera reunión en la Conferencia, la cual, 

a luz de dicho estudio, considerará las medida.e apropiadas 

que deberán tomarse para corregir tal situación. 

Por lo que se resuelve, que1 cada miembro, dentro 

del plazo de dos meses, a contar de la clausura de esta reu-

nión de la Confe:r-encia, compile y enví~ a la Junta de Goberna 

dores, una declaración baFada en el texto de acuerdos o co

rrespondencia pertinentes relativa a su poeici6n en cuanto a 

la determinación de los precios que por su petróleo le pagan 

las compañías exportadoras y tambi~n relativa al procedimien• 

to apropiado para solucionar los conflictoeque surgieren so

bre el particular. 

Que la Junta de Gobernadores, refiera la menciona~ 

da documentación a los asesores jurídico8 competentes, para -

que la con~ideren y recomienden las medidas que puedan toaar_ 
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los niveles que los miembros consideren justos y apropiados. 

Que la Junta de·Gobernadores informe a la tercera reunión de 

la Conferencia del cumplimiento de esta resolución. 

La Conferencia resuelve que la .Junta de Gobernado

res de la· Organización de Paises Exportadores de Petróleo ela

bore un estudio detallado relativo a este asunto, para llegar 

a una justa fórmula de precios, basada en un estudio de pro-

rrateo internacional, si ésto se considerara escenoial. 

La Conferencia, habiendo discutido lo referente a -

cuotas y otras restricciones impuestas a las importaciones de 

petróleo por paises amigos para proteger su producción nacio~ 

nal y su reserva, expresa la esperanz3 de que esos paises con

sulten a loa miembrcs de la Organización de los Paises Expor

tadores de Petróleo en lo tocante a tales cuotas o restriccio 

nes, oon el fín de lograr soluciones satisfactorias y así pr.2. 

mover un mutuo entendimiento para la protección do los inte~ 

reses tanto en los paises exportadores como de los importe.do-

res. 

La Conferencia, habiendo sido informada de la reduc 

oi6n de actividades en el desarrollo de la industria petrole

ra venezolana, por la presente, reconoo~ que se deben adoptar 

medidas colectivas por los miembros de la OPBP, para remediar 

la situación y proponer a la tercera reunión de la Conferencia, 

las medidas apropiadas para tal fín. 

La Conferencia, teniendo razones para orear que al~ 

gunos de los miembros que están discutiendo con las compañías 

petroleras, asuntos relacionados con sus importantes intere~ 

ses, están experimentando dificulte.des, y considerando que 

mantener la expectativa en estos asuntos puede ser también 

perjudicial a los i1tereses de la industria petrolera, expre-
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resadas conducirán estas discusiones dentro de un espíritu de -

comprensión y asegurarán su pronta y satisfactoria conclusión. 

La próxima reunión de la Conferencia se celebrará -

en Teherán el 19 de Agosto de 1961, 
Dado en Caracas el 21 de Enero de 1961. 

La tercera conferencia de la Orga..'1izaci6n de Paises -

Exportadores de Petróleo ae celebró en Teherán, del 28 de Octu

bre a lo. de Noviembre de 1961; habiendose realizado poco des-

pués de haber finalizado el tercer congreso árabe de petróleo -

en Alejandría, República Araba Unida. 

Se tomaron en esta reunión doce resoluciones y estu-

vieron presentes loa paises miembros con la excepción de Irak, 

debido a diferencias de orden político con Kuwait. Sin embargo, 

su inaaiatenoia no fu~ factor creador de dificuHades, ya que -

Irak manifestó por escrito su posición de apoyo a las cuestio-

nes y decisiones que estudiara y aprobara la Conferencia. Por -

o~ra parte, ae contó con la asistencia de Indonesia que más ta.!_ 

de habría de incorpcrarae a la Organización. 

En esta Conferencia se croó un centro de información 

dentro de la OPEP para permitir la implementación de laa oblig~ 

oiones del Secretario General en cuanto a la reoopilaoión, pre

paración y suministro de datos técnicos sobre la industria a 

los paises miembros. 

La resolución más importante de esta Conferencia es -

la que la misma Conferencia, despu6s de tomar nota de los puntos 

de vista expresados por la Delegación de Venezuela relativos a 

los valiosos resultados alcanzados por la Comisión Coordinadora 

Venezolana de la Conservación y Comercio de los Hidrocarburos, 

particularmente al impedir mayor debilitamiento de - - - - - -
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loe precios del petróleo, considera que medidas similares de -

control pueden serbeneficiosas a los otros miembnos y por tan

to, ordena al secretariado estudiar el asunto con miras a re-

comandar a la cuarta reunión de la Conferencia la manera me--

diante la cual sea posible a todos los miembros establecer con, 

troles uniformes y apropiados para el logro de resultados si-

mi lares. 

Esta resolución fué atendida con especial interés por 

el Secretariado General y por la Junta de Gobernadores de la 

OPEP, con el resulta.do de que la. cuarta conferencia de Ginebra, 

Suiza,aprobó la resolución que expresa lo siguientes la Con

ferencia, considerando el informe del Secretariado General en 

relación a la Comisión Coordinadora de la Conservación y Co

mercio de loa Hidrocarburos de Venezuela, recomienda a los g00>• 

biernos de los paises miembros, la creación de un organismo -

capacitado para cumplir en la forma más apropiada, funciones -

similares a lro reali.,adaa por la mencionada Comisión. 

Cada gobierno debe decir sobre la denominación, ee-

tructura y dependencia del ¡ro.vectado organismo según eu tra

dición y requerimientos. 

La importancia de esta resoluci6n no podría eeT euf.!, 

oientemente subrayada puesto que trataba de la creación de un . 
organismo de control de los volúmenes de exportación y de los 

precios del petróleo, factores determinantes en el mantoni---

miento de los preci,os en el mercado internacion9.l. 

La Comisión Coordinadora de la Conservación y Comer

cio de los Hidrocarburos de Venesuela, fuá dada a conocer en 

el tercer ConRreso Arabe del Petróleo y luego a la teroera QOn- · 

ferencia de la OPEP en Teherán, en el aiío de 1961. 

Los an tecedantes que llevaron al gobierno de Venezu.!. 
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la a orear la Comisión citada fueron los siguientes: la ausen

cia de Venezuela en las reuniones petroleras mundiales que han 

tenido por objeto estudiar y modificar las formas de abasteci

miento de los consumidores, especialmente en casos de emergen

cia. Las caídas de precios del petróleo sin la intervención de 

Venezuela y sin la posibilidad de hacer recomendaciones pre- -

viaa sobre la materia. El aumento o disminución caprichosa de 

los voldmenes de producción y de exportación de petróleo de -

Venezuela y que el país hiciera uso de su autoridad para con~ 

trolar y ajustar estos cambios, autoridad que se encuentra CO.!!, 

sagrada en la Constituoión y en la~ leyes sobre la materia ve

nezolana. 

Con todo lo anterior se comprende que la acc:i6n con

junta de los miembros de la OPEP en este aspecto hará especial 

mente efectiva la labor de la Organización en la regulariza~ · 

oi6n del comercio internacional y en el mantenimiento de los -

precios que venían deteriorandose en un mercado anárquico y ~ 

altamente competido por las empresas productoras de petróleo. 

En la Conferencia celebrada en Teherán se tomaron al 

gunas otras resoluciones, mismas que a continuación se señalan: 

La Conferencia, considerando que las negociaciones ª.!.l 

tre Irak y laa compañías petroleras establecidas en su terri--

torio, no han dado resultado en un entendimiento satisfactorio, 

y esta situactón podría ser perjudicial a los intereses de la 

industria petrolera, hizo constar su preocupación y al mismo ~ 

tiempo que reitera su total apoyo a la posición asumida por -

Irak en defensa de sus legítimos intereses, urge una vez más -

a las compañías petroleras extranjeras que operan en el terri

torio de los paises miembros a que se den cuenta de que es in

dispensable un espíritu de verdadera comprensión entre las com-
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pañias y los paises miembros de la OPEP para crear las condi~ 

cionos favorables en la industria petrolera mundial, que recla

ma el fomento de la Justicia social y la cooperación interna--

oional. 

Otra de las resoluciones fué de que,considerando la 

importancia de que todos los gobernador8S asistan a la reunión 

de la Junta de Gobernad.ores, la Conferencia urge a todos los -

miembros asegurarse de que, en las ocasiones en que un gobern.!. 

dor se vea impedido por cualquier motivo de ae'1Stir a una reu

nión de la Junta, sea designad.o un sustituto en su lugar, a.l -

oual se le de 1 instruooiones pura asistir a la reuniónf esta -

designación no requerirá la confirmaoión de la Conferencia, -

cuando el gobernador sustituto asista a una reunión, sus funoi.E, 

nea serán iguales como si se tratara del gobernador titular. 

Cuando un gobernador sustituto asista a una reunión, 

se beneficiará de la remuneración correspondiente al goberna.-

dor titular, quién no la recibirá por estar ausente. 

Otra reso~uo16n fué que durante cada. periodo anual -

el gobernador cuyo lapso de sorvicio,como presidente de la Jua. 
ta de Goberna.dores 7haya de comenzar en el año siguiente, ac

tuará como Secretario General Asistente§ dicho Secretario Gen!. 

ral Asistente establecerá su residenci~ permanente en la sede 

de la Organización y será responsable ante el Secretario Gene

ral y actuará en su lugar en caso de que éste se encuentre au

sente de la Oficina Csntral dela Orge.niEaoión, y le ayudará en 

todo momento en la dirección de las actividades de la Organiz!. 

ción. 

Si uno de los paises miembros encuentra alguna-difi 

culta.d en permitir a eu gobernador actuar como Secretario Ge--
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neral Asistente, durante el año antorior al período de su ac

tuación como presidente de la Junta de Gobernadores, el país -

miembro que aparezca como. siguiente en la lista rotativa será 

convocado para que autorice a su gobernador a actuar como Se

cretario General,.Asistente, aplioandoso este mismo procedi- -

miento en la eventualidad de que algunos de los miembros suce

sivos se encuentre incapacitado para habilitar a su ~obernador 

oon este propósito. 

Por recomendación de la Junta de Gobernadores, la 

Conferencia aprueba que el proyecto del presupuesto anual de 

la Organización sea prese~tado a la segunda conferencia del -

año anterior para su aprobaoión. 

Se aprobó también que se cambie el título de Sea- -· 

oi6n de Ejecución por el de Departamento de Ejecución. 

La Conferencia, habiendo oído el informe delComi U - · 

Constitucional y Financiero sobre presupuesto y finanzas, se~ 

ñala que el presupuesto para 1961, aprobado en la primera y -

aegunda sesiones de la Junta de Gobernadores, representa un ..: 

ingreso de 190,000 libras esterlinas formado por la contribu

ai6n de 38,000 libras esterlinas de cada miembro fundador; que 

los gastos totales para el año de 19611, serán aproximadamente 

de 160,000 libras esterlinas, y que cualquier saldo no gastado 

para el 31 de Diciembre de 1961, será acreditado por partes i

guales a todos los miembros fundadores como p~rte de las con-

tribuc ionea que ellos deberán aportar en el año de 1962. 

La Conferencia aprueba también el proyecto de pre~ 

supuesto para 1962, sometido por la Junta de Gobernadores que 

alcanza a un total de 291,430 lihras esterlinas, que será ªPº!. 
tado por partes iguales por los miembros, y además aprueba que 

la. contribuct6n a pag~r por cada miembro, después de conside--
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rar los créditos aplicables, será cancelada en dos cuotas igu!_ 

les pagaderas, una no más tarde del 31 de Enero de 1962, y la 

otra no más tarde del 31 de Julio de 1962. 
Aprueba la Conferencia la deFignbci6n de la Societé 

Fiduciare·suisse, para actuar como autlitoreo de la Organiza- -

ci6n para lee años de 1961 y 1962, y ordena a la Secretaría -

General hacer los arreglos necesarios con dicha sociedad, a -

fin de realizar la auditoría de las cuentas de la Organización 

durante el año de 1961, de manera que esté a tiempo para su-

ministrar el informe sobre la materia en la cuarta Conferencia. 

La Conferencia, creyendo que la adopción hasta donde 

aea posible de prácticas, métodos y técnioaR uniformes como -:

las de contabilidad aunque no limitadas a ella adoptadas en -

las operaoionea de la industria petrolera en los diferentes 

paises miembros, tenderían a promover el interés común de los 

mismos, ordena a la Junta de Gobernadores efectuar un estudio 

de.los campos dentro de los cuales dicha uniformidad pueda -- -

aer obtenida y a preparar tan pronto oomo fuere posible, pro

posiciones concernientes a los modoo y medios de estableoer -

tales procedimientos de unifonnidad. 

La Conferencia, reafirmando la posici6n asumida por 

todos los paises miembros en lo referen~e a los precios del -

petróleo crudo; torna nota de 1a declaración del Secretario Ge

neral de que se está preparando un cuidadoso estudio sobre es

te asunto, y de que estará terminado a tiempo de permitir a la 

cuarta Conferencia decidir sobre las medidas que hayan de ser 

adoptadas. Tomando en cuenta que el petróleo crudo producido -

en los paises miembros y otros paises, ha sido utili7.ado por 

algunas compañías y entidades petrolera~ para debilitar la es

tructura de los precios del petróleo en e! mercado mundial. 
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La quinta Conferencia se celebró en Ryadh, Alejandría, 

también se celebró otra Conferencia en Viena, Austria, lugar en 

que actualmente se encuentra la sede de la Organización de loa 

Paises Exportadores de Petr6¡eo. 

Este pequeño estudio trata únicamente de hacer un - -

análisis de la Orga.nización de los Paises Exportadores de Pe~ 

tr6leo, desde su fundación, por lo que. solamente ae señalan -

las Conferenoiaa de Bagdad, que fué donde ee cre6, la de Cara-

cae en donde se establecieron los estatutos por los que se re-

giría y la de Teherán en que se trataron cuestiones de índole -

organizativa y operacional. 
Como antecedente que vino a dar origen a la Organi~a

oi6n de Paises Exportadores de Petróleo, sedestaca un pacto de 

oaballeroa hecho en El Calro, Egiptoen el año de 1959, que fud 
susorito por la Repdblica Ara.be Unida, por el Reino de Saud! -

Arabia, por el Princi¡a do de Kuwait, por el Reino de Irán, por 

la Repúblioa de Venet:Uela y por la Liga Ara.be. 

El texto del pacto contenía lo siguientes oon ocasión 

del primer Congreso Arabe del Petr6leo realizado por consultas 

informales de conjunto los señores Dr. Pérez Alfonso de Venezu!. 

la, Farmayan del Irán, S.Nassin de la R.A.U., Tariki de Arabia 

Saudita,A.Omar de Kuwait y M.Salman de la Liga Arabe. 

En vista de la patente utilidad de las consultas in

formales que se realizaron en enta oportunidad, las personas -

mencionadas se oomprometieron a llevar a sus respectivos gobie!. 

nos la idea de constituir, tan pronto como fuese posible, una -

Comisión Petrolera de Consulta en el aeno de la cual se podrían 

discutir problemas comunes para llegar a conclusiones concurre.!! 

tes. 

Se estimó que la Comisión 6onsultiva debía reunirse -
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por lo menos una vez al año, .además de las reuniones que, por -

solicitud de uno o más de los gobiernos, en cuestión, se creye

re conveniente celebrar debido a las circunstancias especiales 

que las motivaron. 

Este pacto de caballeros fUé el primer paso para un 

entendimiento entre loa paises exportadores netos de petr61eo. 

La. calebraci6n del pacto de caballeros coincidió con la termi

naci6n de las rouniones del primer Congreso Araba de Petr6leo, 

cuyas resoluciones fueron idánticaa en muchos aspectos a loe -

planteamientos básicos del pacto. 

Se observa que, tanto en el pacto como en las reso~ 

luciones del Congreso Araba de Petróleo, se destacaban las --~ 

cuestiones fundamentales de la necesidad de establecer un sis

tema regular de coneulta entre los paises de inter.js petrolero 

comt1n, 7 de la intervención de los gobiernos de eetoe paises en 

la formulroi6n de los precios do venta del petróleo. Batas dos 

cuestiones principalmente vinieron a dar or1gen1poateriormente, 

a la Organizaci6n de Paises 1%portadores de Petr6leo. 

Como conclusión se puede hacer notar que, cuando se 

celebr6 la Conferencia de Bagdad en loviembre dt 1960, poooe -

fueron quienes dieron oportunidad de 6xito a la naciente Organ,!. 

saoi6n de Paises Exportadores de Petr6lep. Se 07eron entonces -

las máe diversas opiniones, aunque todas coincidentes en que la 

Organización seria un fracaso. Los hechos demostraron que esta~ 

apreoiaoionee fueron precipitadas. 

Como ejemplo, los paises exportadores do petróleo no 

habían participado nunca en la fijación de los precios de venta 

del petróleo en el mercado internacional. 

Esta cuestión era siempre decidida por las empresas ~ 

productoras o por las exportad.ora~ subsidiarias o filiales de 
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las primeras, a pesar de lae disposiciones al respecto conte--

nidas en las leyes y contrato que rigen los desarrollos petrol,!t 

ros de loa paises dueños de la materia prima que, hasta enton-

oes, no ha.b!an sabido utili zer estas disposiciones legales y ºº!!. 
traotuales en su propio beneficio. Esta falta de intervención -

en campo tan importante en un mercado anárquico y competitivo, 

oaus6 desligamiento de los precios del petróleo del Caribe y -

del Medio Oriente entre si y de los que se usaban al principio 

oomo punto de referencia en el Golfo de M6xioo. La situación se 

tornó especialmente grave oon las reducciones de precios aoaeo.!, 

das en los años de 1959 y 1960 que redujeron los ingresos de -
loa paises productores y que amenazaban con dismínuirloe aW;t ~ 

ds en el futuro. 

Al analizar esta aitua.oi6n por los paises exportado....: 

res, éstos decidieron formar la Organizaoi6n de Paises Exporta

dores de Petróleo en Bagdad en el año de 1960, la cual eat! in

tegrada. por loe siguientes pa.isess Irán, Irak, Kuwa.it, Arabia 

Saudita, Venezuela, Qatar, Indonesia y Libia lo que haoe que -

m4s del 9°" del petróleo que vá al oomeroio internacional eet4 

controlado por la Organización. 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- Desde que se conoció la utilidad del petróleo, nuestro -

país fué objeto de actitudes imperialistas por parte de las 

compañías extranjeras y de motivaciones soberanas en la oon

oienoia nacional; ésto ea, el petróleo en México está inti-

mamente relacionado con la historia de nuestro país hasta la 

tercera década del presente siglo. 

2.- La Expropiación Petrolera representa, nacionalmente la -

consumaoi6n de la integración del pueblo mexicano, oomo deo,i 

ai6n fundamental posterior, y quizás únioa, a la Constitu~ 

oión de 19171 a nivel internacional, significa el origen del 

nacionalismo que caracteriza nuestra época y que deber4 con

sumarse a fines de siglo. 

3.- La Pcl!tjtJa Petrolera Mexicana, se ha oaraoterizado por 

una defensa de la soberanía nacional. Requiere, sin embargo, 

en el aepeoto econ6mioo, una actitud m4s vigorosa para el ~ 

cambio de industria de apoyo a industria de comple1118ntaoi6n 

nacional. 

4.- El petr6leo, como riqueza natural no renovable, ha gene

rado nolitioas de intereses nacionales, que han requerido y 

requieren una regulación más completa por parte del Derecho 

Intemacional. 



94 

5.- Estimo que la O.P.E.P. constitu¡ye un medio de control de 

paises productores de petróleo, respecto a los grandes oon-

sorcios internacionales. Encuentro en la O.P.E.P. cierto pa

ralelismo con lo que en otro campo, representó para Europa -

la Sociedad del Carbón y del Acero. Esto es, pienso que en -

el futuro loe hidrocarburos y el resto de las riquezas natu

rales que son vitales para la humanidad, deben ser controla

das por un organismo que suprima los intereses internaciona

les y sustituya las actitudes naoionalistae a ef&oto de evi

tar el monopolio del patrimonio de la humanidad. Estimo que 

tal organismo podría depender directamente de la Organiza--

oi6n de las Naciones Unidas.(O.N.U.). 
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